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INTRODUCCIÓN 

 
Justificación 
La revisión del cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y normatividad 
emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) tiene como fin conocer el grado de 
avance del proceso de implementación de la armonización contable en los entes públicos de nuestra 
entidad federativa. 
 
La LGCG y la normativa emitida por el CONAC son el marco de referencia de la contabilidad y emisión de 
información financiera gubernamental en México, del cual se desprenden obligaciones de llevar la 
contabilidad en el sector público, realizar los registros de operaciones contables y presupuestarias, 
emisión de cuentas públicas, difusión de su información financiera, obligaciones administrativas y 
obligaciones respecto de los recursos federales transferidos. 
 
Con base en el artículo 64 fracción tercera de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado de Coahuila llevó a cabo la revisión del 
grado de avance de cumplimiento de las disposiciones de la LGCG. 
 
El análisis se efectuó mediante la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual 
contiene cada uno de los reactivos establecidos en las guías de revisión para el cumplimiento de la LGCG 
y los documentos aprobados por el CONAC elaboradas por su Secretario Técnico, así como reactivos 
adicionales de obligaciones establecidas en la LGCG y la normatividad emitida por el CONAC. 
 
En fecha 03 de septiembre de 2013 se firmó el Convenio de Colaboración entre la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, para 
consolidar el fortalecimiento de las actividades de control, vigilancia, fiscalización, evaluación, 
transparencia y rendición de cuentas de los entes públicos en materia de contabilidad gubernamental. 
Asimismo, se destaca el compromiso de las instancias fiscalizadoras superiores locales de utilizar las 
guías de cumplimiento como apoyo para la ejecución de actividades de fiscalización a los entes públicos 
que correspondan. 
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Fundamentos 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Es el instrumento jurídico que establece las bases para la armonización contable nacional; las 
obligaciones de registro de operaciones financieras, valuación del patrimonio, emisión de estados 
financieros, la difusión de información financiera gubernamental, entre otras.  
 
• Normativa emitida por el CONAC 
La normativa emitida por el CONAC desarrolla las disposiciones de la LGCG, como los acuerdos que 
establecen el Marco conceptual de Contabilidad Gubernamental, los Postulados básicos de Contabilidad 
Gubernamental, las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), el 
Manual de Contabilidad Gubernamental (MCG), los formatos para transparentar la información del 
Título V de la LGCG, entre otros. 
 
• Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza 
Establece la competencia de la Auditoría Superior para revisar el cumplimiento de la LGCG, así como las 
normas de información financiera para el sector público y de las disposiciones contenidas en los 
ordenamientos correspondientes. 
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Alcance 
El presente trabajo es un estudio especial de la gestión financiera del ejercicio 2016, el cual fue aplicado 
a los entes públicos del Estado de Coahuila. Para la elaboración del estudio, la Auditoría Superior del 
Estado de Coahuila no se sujetó a los principios de anualidad y posterioridad propios del ejercicio de las 
facultades de comprobación de la cuenta pública, dado que el fin del mismo es reflejar los avances 
alcanzados a la fecha de su aplicación. 
 
Este estudio se aplicó a 130 entes públicos del estado de Coahuila, del orden estatal y municipal, 
integrados de la siguiente manera: 

 

 
 

Objetivos 

Determinar el grado de avance en la implementación de la armonización contable para generar acciones 
que contribuyan al adecuado cumplimiento de la LGCG y de la normatividad emitida por el CONAC, 
fortaleciendo así la rendición de cuentas de los entes públicos sujetos a la fiscalización. 
 

Metodología 

El estudio se llevó a cabo mediante visitas domiciliarias, notificadas a través de oficios expedidos por la 
Auditoría Superior del Estado de Coahuila y realizadas durante el ejercicio 2016 en el domicilio fiscal de 
los entes públicos, en las que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable y del 
análisis al sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en las páginas 
de internet, a la cuenta pública anual del ejercicio 2015, a las pólizas de registro y a los libros contables; 
se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Para llevar a cabo 
este estudio se realizaron, entre otras las siguientes acciones: 
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• Análisis de los sistemas de contabilidad gubernamental 
• Revisión de los registros contables y presupuestarios 
• Revisión del contenido de la cuenta pública 2015 
• Revisión de la difusión de la información financiera 
• Revisión del cumplimiento a las obligaciones administrativas de la LGCG 
• Obligaciones de reportar el gasto federalizado 
 
El estudio se realizó bajo nueve segmentos con los cuales se determinó el grado de avance en la 
implementación de la armonización contable. Adicionalmente se incluyó un segmento en el cual se 
analiza la integración de la cuenta pública de los 38 municipios del estado de Coahuila, de acuerdo a lo 
establecido en la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y demás información 
contable y el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas. Para el caso particular 
del Poder Ejecutivo Estatal se incorporó un segmento mediante el cual se midió el cumplimento de la 
adopción normativa (publicación oficial) correspondiente a los documentos emitidos por el CONAC en el 
periodo del 1 de enero de 2009 al 29 de febrero de 2016. 
 
A continuación se explican los segmentos analizados:  
 
Grado de avance en la implementación de la armonización contable 
 
I. Elementos del SCG: En este segmento se analizó el grado de cumplimiento del sistema de contabilidad 
gubernamental utilizado por el ente público, con base en lo establecido en la LGCG, en la normativa 
emitida por el CONAC y en la guía de requerimientos mínimos para la valoración de aplicativos 
informáticos de administración y gestión de información financiera.  
 
El objetivo del segmento es comprobar que el SCG registra de manera armónica, delimitada y específica 
las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos 
económicos; que está conformado por el conjunto de registros, procedimientos, y criterios estructurados 
sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e 
interpretar, las transacciones, trasformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica, 
modifican la situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas; y que cuenta con lista de 
cuentas alineada al plan de cuentas emitido por el CONAC, clasificadores presupuestarios, catálogos de 
bienes, libros principales de contabilidad y matrices de conversión.  
 
II. Registros Contables: En este segmento se analizó el grado de cumplimiento del ente público en 
materia de registros contables, tomando en cuenta lo establecido en la LGCG y en la normativa emitida 
por el CONAC. 
 
El objetivo del segmento es comprobar que el ente público cuenta con su manual de contabilidad 
gubernamental específico; que mantiene registro histórico de sus operaciones en los libros de diario, 
mayor, inventarios y balances; y que realiza los registros contables de las transacciones económicas con 
base acumulativa en listas de cuentas alineadas al plan de cuentas emitido por el CONAC.  
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III. Registros Presupuestarios: En este segmento se analizó el grado de cumplimiento del ente público en 
materia de registros presupuestarios, tomando en cuenta lo establecido en la LGCG y en la normativa 
emitida por el CONAC. 
 
El objetivo del segmento es comprobar que el ente público cuenta con registros auxiliares que muestran 
los avances presupuestarios; y que realiza el registro presupuestario de los ingresos y de los egresos con 
base en lo establecido en las normas y metodología para la determinación de los momentos contables 
utilizando las cuentas de orden presupuestarias emitidas por el CONAC en el plan de cuentas. 
 
IV. Emisión de Información Financiera del SCG: En este segmento se analizó el grado de cumplimiento 
del sistema de contabilidad gubernamental utilizado por el ente público, respecto a la emisión de 
información financiera, con base en lo establecido en la LGCG, en la normativa emitida por el CONAC y 
en la guía de requerimientos mínimos para la valoración de aplicativos informáticos de administración y 
gestión de información financiera.  
 
El objetivo del segmento es comprobar que el SCG con el que cuenta el ente público, genera estados 
financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, expresados en términos 
monetarios, de tal forma que permita la generación de información contable, presupuestaria y 
programática mediante el uso de las tecnologías de la información. 
 
V. Integración de Cuenta Pública: En este segmento se analizó el grado de cumplimiento del ente 
público en cuanto a la integración de la cuenta pública, con base en lo establecido en la LGCG y en la 
normativa emitida por el CONAC, para lo cual se tomaron como objeto de la revisión las cuentas públicas 
anuales del ejercicio fiscal 2015, que rindieron ante el Congreso del Estado de Coahuila los entes 
públicos. 
 
El objetivo del segmento es comprobar que el ente público integra de conformidad con lo establecido en 
la LGCG y en la normativa emitida por el CONAC, la cuenta pública, utilizando como base la información 
contable, presupuestaria y programática. 
 
VI. Transparencia de la Información Financiera: En este segmento se analizó el grado de cumplimiento 
del ente público en cuanto a la transparencia de la información financiera en los portales de internet, 
con base en lo establecido en la LGCG y en la normativa emitida por el CONAC, para lo cual se tomó en 
cuenta la difusión de la información correspondiente al ejercicio 2016. 
 
El objetivo del segmento es comprobar que el ente público transparenta la información contable, 
presupuestaria, programática y adicional, cumpliendo con los plazos y las estructuras definidas, de 
conformidad con lo establecido en la LGCG y en la normativa emitida por el CONAC. 
 
VII. Transparencia del Título V de la LGCG: En este segmento se analizó el grado de cumplimiento del 
ente público en cuanto a la transparencia de la información del Título V de la LGCG en los portales de 
internet, con base en lo establecido en la citada Ley y en la normativa emitida por el CONAC, para lo cual 
se tomó en cuenta la difusión de la información correspondiente al ejercicio 2016. 
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El objetivo del segmento es comprobar que el ente público transparenta la información del Título V de la 
LGCG, cumpliendo con los plazos y las estructuras definidas, de conformidad con lo establecido en la 
citada Ley y en la normativa emitida por el CONAC. 
 
VIII. Obligaciones Administrativas: En este segmento se analizó el grado de cumplimiento del ente 
público en cuanto a las obligaciones administrativas de la LGCG, como lo son la notificación de los actos 
de adopción al CONAC; la implementación de programas de pagos electrónicos; el levantamiento de 
inventarios; la comprobación y justificación de los registros contables y presupuestarios; entre otras. 
 
El objetivo del segmento es comprobar que el ente público cumple con las obligaciones administrativas 
derivadas de la LGCG, de conformidad con lo establecido en la citada Ley y en la normativa emitida por el 
CONAC. 
 
IX. Obligaciones de la LGCG respecto de los Recursos Federales: En este segmento se analizó el grado de 
cumplimiento del ente público en cuanto a las obligaciones de la LGCG y de la normativa emitida por el 
CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como contar con registros 
específicos de los recursos federales; realizar los registros contables y presupuestales conforme a la 
LGCG; informar los avances fisicos, financieros, así como los indicadores y las evaluaciones a tráves del 
Sistema de Formato Único; entre otras. 
 
El objetivo del segmento es comprobar que el ente público cumple con las obligaciones de la LGCG 
respecto de los recursos federales transferidos, de conformidad con lo establecido en la citada Ley y en 
la normativa emitida por el CONAC. 
 
Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 
V. Integración de Cuenta Pública Municipal: En este segmento se analizó la integración de las cuentas 
públicas de cada uno de los municipios del Estado de Coahuila, con la finalidad de conocer el grado de 
cumplimiento a lo establecido en la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y demás 
información contable y el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas. 
 
Cumplimento de la adopción normativa 
 
VI. Publicación de los documentos emitidos por el CONAC en los medios oficiales: En este segmento se 
analizó el cumplimiento de la adopción normativa por parte del Poder Ejecutivo del Estado, 
correspondiente a los documentos emitidos por el CONAC en el periodo del 1 de enero de 2009 al 29 de 
febrero de 2016. 
 
El objetivo del segmento es comprobar en el Periódico Oficial del Estado, la publicación de los 
documentos emitidos por el CONAC. 
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Resultados 

A continuación se presentan los resultados del estudio por cada ente público, dando cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 64 fracción III de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, que mandata a la Auditoría Superior del Estado de Coahuila a incluir en 
el Informe Anual de Resultados, la información respecto al cumplimiento de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, así como la normatividad emitida por el CONAC. 
 
En un primer apartado se presentaran los resultados generales alcanzados de cada uno de los entes 
públicos, lo cual refleja el grado de avance en la implementación de la armonización contable. 
 
Posteriormente se presenta el apartado de resultados por segmento, en el que se aprecian los 
elementos particulares de los segmentos evaluados de cada uno de los entes públicos, apreciándose el 
grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera específica, como a 
continuación se describe:  
 

I. Elementos del SCG 
II. Registros Contables 
III. Registros Presupuestarios 
IV. Emisión de Información Financiera del SCG 
V. Integración de Cuenta Pública 
VI. Transparencia de la Información Financiera 
VII. Transparencia del Título V de la LGCG 
VIII.  Obligaciones Administrativas 
IX. Obligaciones de la LGCG respecto de los Recursos Federales 

 
Como tercer punto se presenta el apartado de la Integración de Cuenta Pública Municipal, en el que se 
refleja el grado de cumplimiento de cada uno de los municipios del estado de Coahuila, respecto la 
Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y demás información contable y el Acuerdo 
por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas. 
 
Finalmente en los resultados del Poder Ejecutivo del Estado, se presenta el apartado de publicación de 
los documentos emitidos por el CONAC en los medios oficiales, mediante el cual se aprecia el 
cumplimiento de la adopción normativa (publicación oficial) en el estado de Coahuila, correspondiente a 
los documentos emitidos por el CONAC en el periodo del 1 de enero de 2009 al 29 de febrero de 2016. 
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Grado de Avance en el cumplimiento de Poder Ejecutivo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Poder Ejecutivo del Estado se deposita en una sola persona que se denominará Gobernador del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, tal como lo establece la Constitución Política del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, y para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de la Administración Pública 
Centralizada del Estado, el Titular del Ejecutivo contará con las dependencias enumeradas en el artículo 
20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene la 
obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de 
la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Poder Ejecutivo, notificada mediante el oficio 
ASE-9845-2016, llevada a cabo el día 27 de septiembre de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en 
la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a 
su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del Poder Ejecutivo, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; 
se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar 
que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de 
cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Poder Ejecutivo es de un 89%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-10011-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Poder Ejecutivo, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos 
necesarios para generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos 
que implican operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente gran parte de la 
información financiera que sirve de base para la integración de la cuenta pública; así mismo integra de 
forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el H. 
Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; de igual forma transparenta la totalidad de la información 
financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente 
a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el considerable cumplimiento 
respecto de la transparencia correspondientes al Título V de la LGCG, obedece principalmente a que el 
ente público difunde la gran mayoría de la información conforme a las normas y formatos establecidos 
por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas 
impuestas por la LGCG y por la normatividad emitida por el CONAC, como lo son la notificación de los 
actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se realicen de forma 
electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un avance considerable en las obligaciones de la LGCG y por la normatividad 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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IV.- Publicación de los documentos emitidos por el CONAC en los medios oficiales 
En el presente segmento el ente público refleja un grado de avance general del 100%, debido a que se ha 
dado cumplimiento a la publicación de todos los documentos emitidos por el CONAC en el Periódico 
Oficial del Estado de Coahuila tal como lo establece el artículo 7, último párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG). 
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Norma emitida por el CONAC en el periodo del 20 de agosto de 2009 al 29 de 
febrero de 2016 
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Grado de Avance en el cumplimiento de Poder Legislativo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Poder Legislativo del Estado se deposita en una Asamblea que se denomina Congreso del Estado 
Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza como lo dispone el artículo 32 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene la obligación de llevar su contabilidad, la 
operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Poder Legislativo, notificada mediante el oficio 
ASE-8601-2016, llevada a cabo el día 01 de septiembre de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en 
la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a 
su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del Poder Legislativo, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del  Poder Legislativo es de un 67%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-10010-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Poder Legislativo, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos 
necesarios para generar el registro automático y por única vez de las operaciones contables y 
presupuestarias. Dicho sistema no cuenta con todos los clasificadores presupuestales, y carece de los 
catálogos de bienes, de los momentos contables de ingresos de estimado y modificado, de los libros 
principales de contabilidad; por lo que no genera periódicamente la totalidad de la información 
financiera para la integración de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión financiera 
trimestrales. 
 
El ente público no integra su cuenta pública y los avances de gestión financiera, presentados ante el H. 
Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza de conformidad con LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC, así como tampoco transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; además respecto de la transparencia establecida en el Título V de la 
LGCG no publica la totalidad de la información conforme a las normas y formatos establecidos por el 
CONAC. 
 
Por ultimo se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas 
por la LGCG y por la normatividad emitida por el CONAC, como lo son la notificación de los actos de 
adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se realicen de forma 
electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 



 

30 

II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 



 

34 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de Poder Judicial de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
(LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 
Denominación del Ente Público 
El Poder Judicial del Estado, se deposita para su ejercicio en el Tribunal Superior de Justicia, en el 
Tribunal Electoral, en el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, en el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, en los Tribunales Distritales, en los Juzgados de Primera Instancia, cualquiera que sea su 
denominación, en el Consejo de la Judicatura y en los demás órganos judiciales que con cualquier otro 
nombre determinen las leyes, como lo dispone el artículo 135 de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Poder Judicial, notificada mediante el oficio ASE-
8600-2016, llevada a cabo el día 31 de agosto 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a 
través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su 
sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del Poder Judicial, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; 
se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar 
que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de 
cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Poder Judicial es de un 87%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-10012-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Poder Judicial, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos 
necesarios para generar el registro automático y por única vez de las operaciones contables y 
presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la información contable y presupuestaria 
que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que no genera las notas a los estados 
financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes inmuebles y de la totalidad de los libros 
principales de contabilidad. 
 
El ente público integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en 
la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el considerable cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente 
al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público difunde la mayoría de la información 
conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que 
respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normatividad emitida por el 
CONAC, como lo son la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de 
programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes 
muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

 
I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de la Comisión Coahuilense de Conciliación y Arbitraje Médico de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
La Comisión Coahuilense de Conciliación y Arbitraje Médico es un organismo público autónomo 
independiente en sus resoluciones, acuerdos, laudos, recomendaciones y dictámenes, así como  en las 
demás funciones previstas en su marco legal con el objeto de contribuir en el ámbito estatal, a mejorar la 
calidad de la prestación de los servicios médicos y resolver los conflictos derivados de la atención 
médica, como lo dispone el artículo 173 BIS de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 
Zaragoza; y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Comisión Coahuilense de Conciliación y 
Arbitraje Médico, notificada mediante el oficio ASE-8598-2016, llevada a cabo el día 01 de septiembre de 
2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en 
armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la 
información financiera difundida en la página de internet de la Comisión Coahuilense de Conciliación y 
Arbitraje Médico, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se 
determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el 
cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de 
cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Comisión Coahuilense de Conciliación y Arbitraje Médico es de un 67%, dichos resultados 
le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-10014-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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La Comisión Coahuilense de Conciliación y Arbitraje Médico, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única 
vez de las operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema no cuenta con todos los clasificadores 
presupuestales, y carece de los catálogos de bienes, de los momentos contables de ingresos de estimado 
y modificado, de los libros principales de contabilidad; por lo que no genera periódicamente la totalidad 
información financiera para la integración de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión 
financiera trimestrales. 
 
El ente público no integra su cuenta pública, presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza de conformidad con LGCG y la normativa emitida por el CONAC, así mismo no transparenta la 
totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica 
y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el 
nulo cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la información conforme a las normas y formatos 
establecidos por el CONAC. 
 
Por ultimo se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas 
por la LGCG y por la normatividad emitida por el CONAC, como lo son la notificación de los actos de 
adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se realicen de forma 
electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 

 
 
 
 
 
 
 



 

47 

II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 

 
 

 



 

52 

Grado de Avance en el cumplimiento de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Coahuila de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Coahuila es un organismo público autónomo con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que se encarga del estudio, protección, difusión y promoción 

de los derechos humanos, a través del ejercicio de sus facultades como lo dispone el artículo 195 de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene la obligación de llevar su contabilidad, la 

operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 

 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
notificada mediante el oficio ASE-8602-2016, llevada a cabo el día 02 de septiembre de 2016 en el 
domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización 
contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información 
financiera difundida en la página de internet de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a la cuenta 
pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de 
avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de 
armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Coahuila es de un 71%, dichos resultados le 
fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-10013-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental 
que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las 
operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema no cuenta con todos los clasificadores 
presupuestales, y carece de los catálogos de bienes, de los momentos contables de ingresos de estimado 
y modificado, de los libros principales de contabilidad; por lo que no genera periódicamente la totalidad 
información financiera para la integración de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión 
financiera trimestrales. 
 
El ente público no integra su cuenta pública, presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza de conformidad con LGCG y la normativa emitida por el CONAC, sin embargo transparenta la 
totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica 
y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el 
deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. 
 
Por ultimo se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas 
por la LGCG y por la normatividad emitida por el CONAC, como lo son la notificación de los actos de 
adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se realicen de forma 
electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 



 

58 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública  de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública es el órgano público autónomo que es la 
autoridad constitucional competente en materia de acceso a la información pública; cuenta con 
autonomía política, jurídica, administrativa, presupuestal, patrimonial y financiera, como lo dispone el 
artículo 7 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y que de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 17 de la LGCG, tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Instituto Coahuilense de Acceso a la Información 
Pública, notificada mediante el oficio ASE-8603-2016, llevada a cabo el día 02 de septiembre de 2016 en 
el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización 
contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información 
financiera difundida en la página de internet del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información 
Pública, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se 
determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el 
cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de 
cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública es de un 69%, dichos resultados le 
fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-10015-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única 
vez de las operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema no cuenta con todos los clasificadores 
presupuestales, y carece de los catálogos de bienes, de los momentos contables de ingresos de estimado 
y modificado, de los libros principales de contabilidad; por lo que no genera periódicamente la totalidad 
información financiera para la integración de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión 
financiera trimestrales. 
 
El ente público no integra su cuenta pública, presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza de conformidad con LGCG y la normativa emitida por el CONAC, así mismo no transparenta la 
totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica 
y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el 
deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. 
 
Por ultimo se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas 
por la LGCG y por la normatividad emitida por el CONAC, como lo son la notificación de los actos de 
adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se realicen de forma 
electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Instituto Electoral de Coahuila de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Instituto Electoral de Coahuila a la fecha del estudio era el organismo público dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, encargado de la organización de elecciones, plebiscitos y referendos como 
lo dispone el artículo 27 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, y que de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene la obligación de 
llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Instituto Electoral de Coahuila, notificada 
mediante el oficio ASE-8604-2016, llevada a cabo el día 02 de septiembre de 2016 en el domicilio fiscal 
del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual 
incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en 
la página de internet del Instituto Electoral de Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las 
pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Instituto Electoral de Coahuila es de un 83%, dichos resultados le fueron notificados al ente 
público mediante el oficio ASE-10016-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Instituto Electoral de Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los 
elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las operaciones contables y 
presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la información contable y presupuestaria 
que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que no genera las notas a los estados 
financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes inmuebles y de la totalidad de los libros 
principales de contabilidad. 
 
El ente público integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normatividad 
emitida por el CONAC, como lo son la notificación de los actos de adopción al Consejo, la 
implementación de programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de 
inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de la Universidad Autónoma de Coahuila de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
La Universidad Autónoma de Coahuila, es un organismo público, descentralizado por servicio, dotado de 
plena personalidad jurídica y autónoma en sus aspectos económico, técnico y administrativo, de 
conformidad con su Ley Orgánica publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 04 de enero 
de 1991, así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Universidad Autónoma de Coahuila, notificada 
mediante el oficio ASE-8605-2016, llevada a cabo el día 02 de septiembre de 2016 en el domicilio fiscal 
del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual 
incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en 
la página de internet de la Universidad Autónoma de Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a 
las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Universidad Autónoma de Coahuila es de un 87%, dichos resultados le fueron notificados 
al ente público mediante el oficio ASE-10017-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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La Universidad Autónoma de Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con 
los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las operaciones 
contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública. Dicho sistema carece de dos 
de los libros principales de contabilidad. 
 
El ente público integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
mayoría de la información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un 
ligero avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la 
normatividad emitida por el CONAC, como lo son la notificación de los actos de adopción al Consejo, la 
implementación de programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de 
inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 69% en las obligaciones de la LGCG y por la normatividad 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a través del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Colegio de Bachilleres de Coahuila de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Colegio de Bachilleres de Coahuila es un organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad con el artículo 
21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; y que de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene la obligación de llevar 
su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Colegio de Bachilleres de Coahuila, notificada 
mediante el oficio ASE-5059-2016, llevada a cabo el día 19 de mayo de 2016 en el domicilio fiscal del 
ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual 
incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en 
la página de internet del Colegio de Bachilleres de Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las 
pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Colegio de Bachilleres de Coahuila es de un 69%, dichos resultados le fueron notificados al 
ente público mediante el oficio ASE-10023-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Colegio de Bachilleres de Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con 
los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las operaciones 
contables y presupuestarias. Dicho sistema no cuenta con todos los clasificadores presupuestales,  
carece de los catálogos de bienes, de los momentos contables de ingresos de estimado y modificado, de 
los libros principales de contabilidad y no emite las notas a los estados financieros; por lo que no genera 
periódicamente la totalidad de la información financiera para la integración de la cuenta pública y de los 
informes de avance de gestión financiera trimestrales. 
 
El ente público integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
mayoría de la información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un 
ligero avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la 
normativa emitida por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la 
implementación de programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de 
inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 70% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 

 



 

89 

III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 
Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Coahuila es un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio 
propio de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de 
Zaragoza; y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Colegio de Educación Profesional Técnica del 
Estado de Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-8585-2016, llevada a cabo el día 29 de agosto de 
2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en 
armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la 
información financiera difundida en la página de internet del Colegio de Educación Profesional Técnica 
del Estado de Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Coahuila es de un 67%, dichos 
resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-10024-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única 
vez de las operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema no cuenta con todos los clasificadores 
presupuestales, carece de los catálogos de bienes, de los momentos contables de ingresos de estimado y 
modificado, de los libros principales de contabilidad y no emite las notas a los estados financieros; por lo 
que no genera periódicamente la totalidad de la información financiera para la integración de la cuenta 
pública y de los informes de avance de gestión financiera trimestrales. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo no transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas 
para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 90% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
 
 
 
 
 
 



 

95 

II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

 
I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Coahuila es un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio 
propio de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de 
Zaragoza; y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-8593-2016, llevada a cabo el día 31 de agosto de 
2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en 
armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la 
información financiera difundida en la página de internet del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los 
libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. 
Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos 
establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Coahuila es de un 80%, dichos 
resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-10025 -2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Coahuila, utiliza un sistema de 
contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro 
automático y por única vez de las operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente 
la mayoría de la información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta 
pública, ya que no genera las notas a los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de 
bienes muebles e inmuebles y de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en 
la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título 
V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la información conforme a las 
normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las 
obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 60% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

 
I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
La Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de 
Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-8325-2016, llevada a cabo el día 23 de agosto de 2016 en el 
domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización 
contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información 
financiera difundida en la página de internet de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila, 
a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el 
grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario 
de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento 
emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila es de un 70%, dichos resultados le 
fueron notificados al ente público mediante el oficio  ASE-10026-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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La Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única 
vez de las operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema no cuenta con todos los clasificadores 
presupuestales, carece de los catálogos de bienes, de los momentos contables de ingresos de estimado y 
modificado, de los libros principales de contabilidad y no emite las notas a los estados financieros; por lo 
que no genera periódicamente la totalidad de la información financiera para la integración de la cuenta 
pública y de los informes de avance de gestión financiera trimestrales. 
 
El ente público integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
mayoría de la información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un 
ligero avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la 
normativa emitida por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la 
implementación de programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de 
inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 60% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de la Comisión Estatal de la Vivienda de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
La Comisión Estatal de la Vivienda es un organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad con el artículo 21 de la 
Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; y que de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene la obligación de llevar su 
contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Comisión Estatal de la Vivienda, notificada 
mediante el oficio ASE-8326-2016, llevada a cabo el día 24 de agosto de 2016 en el domicilio fiscal del 
ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual 
incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en 
la página de internet de la Comisión Estatal de la Vivienda, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las 
pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Comisión Estatal de la Vivienda es de un 40%, dichos resultados le fueron notificados al 
ente público mediante el oficio  ASE-10039 -2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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La Comisión Estatal de la Vivienda, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que no cuenta con 
los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las operaciones 
contables y presupuestarias. Dicho sistema carece de los clasificadores presupuestales, los catálogos de 
bienes, las cuentas contables de los momentos de ingresos y egresos, los libros principales de 
contabilidad y las matrices de conversión; por lo que no genera periódicamente la información financiera 
para la integración de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión financiera trimestrales.  
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; sin embargo transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
mayoría de la información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un 
ligero avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la 
normativa emitida por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la 
implementación de programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de 
inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 55% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de la Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia de la 
Tierra Urbana y Rústica de Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la 

normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
La Comisión Estatal para la Regularización  de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica de Coahuila es un 
organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad 
jurídica y patrimonio propio de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado de Coahuila de Zaragoza; y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Comisión Estatal para la Regularización  de la 
Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica de Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-8594 -2016, llevada 
a cabo el día 31 de agosto de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la 
aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de 
contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet de la 
Comisión Estatal para la Regularización  de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica de Coahuila, a la 
cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado 
de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de 
armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica de 
Coahuila es de un 83%, dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-
10027-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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La Comisión Estatal para la Regularización  de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica de Coahuila, 
utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar 
el registro automático y por única vez de las operaciones contables y presupuestarias; y que genera 
periódicamente la mayoría de la información contable y presupuestaria que sirve de base para la 
integración de la cuenta pública, ya que no genera las notas a los estados financieros. Dicho sistema 
carece del catálogo de bienes muebles e inmuebles y de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; sin embargo publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido 
en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al 
Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas 
para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

131 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología y el Fomento a la 
Investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico del Estado de Coahuila de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 

 
Denominación del Ente Público 
El Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología y el Fomento a la Investigación Científica y el Desarrollo 
Tecnológico del Estado de Coahuila, es un organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad con el artículo 
21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; y que de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene la obligación de llevar 
su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología y el 
Fomento a la Investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico del Estado de Coahuila, notificada 
mediante el oficio ASE-8586-2016, llevada a cabo el día 29 de agosto de 2016 en el domicilio fiscal del 
ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual 
incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en 
la página de internet del Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología y el Fomento a la Investigación 
Científica y el Desarrollo Tecnológico del Estado de Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las 
pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología y el Fomento a la Investigación Científica y el 
Desarrollo Tecnológico del Estado de Coahuila es de un 83%, dichos resultados le fueron notificados al 
ente público mediante el oficio ASE-10028-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología y el Fomento a la Investigación Científica y el Desarrollo 
Tecnológico del Estado de Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los 
elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las operaciones contables y 
presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la información contable y presupuestaria 
que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que no genera las notas a los estados 
financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e inmuebles y de los libros de 
inventarios y balances. 
 
El ente público integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en 
la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al 
Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas 
para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 70% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

136 

II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de la Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educación 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
La Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educación es un organismo público descentralizado 
de la Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Dirección de Pensiones de los Trabajadores de 
la Educación, notificada mediante el oficio ASE-8317-2016, llevada a cabo el día 17 de agosto de 2016 en 
el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización 
contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información 
financiera difundida en la página de internet de la Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la 
Educación, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se 
determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el 
cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de 
cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educación es de un 84%, dichos 
resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio  ASE-10029-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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La Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educación, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única 
vez de las operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la 
información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que 
no genera las notas a los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e 
inmuebles y de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; sin embargo publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido 
en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al 
Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas 
para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Fideicomiso del Fondo para la Seguridad Pública de la Región 
Laguna de Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Fideicomiso del Fondo para la Seguridad Pública de la Región Laguna de Coahuila es un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y 
patrimonio propio de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Fideicomiso del Fondo para la Seguridad Pública 
de la Región Laguna de Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-8169-2016, llevada a cabo el día 08 de 
agosto de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un 
cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad 
gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet del Fideicomiso del Fondo 
para la Seguridad Pública de la Región Laguna de Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las 
pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Fideicomiso del Fondo para la Seguridad Pública de la Región Laguna de Coahuila es de un 
32%, dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio  ASE-10068-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Fideicomiso del Fondo para la Seguridad Pública de la Región Laguna de Coahuila, utiliza un sistema de 
contabilidad gubernamental que no cuenta con los elementos necesarios para generar el registro 
automático y por única vez de las operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema carece de los 
clasificadores presupuestales, los catálogos de bienes, las cuentas contables de los momentos de 
ingresos y egresos, los libros principales de contabilidad y las matrices de conversión; por lo que no 
genera periódicamente la información financiera para la integración de la cuenta pública y de los 
informes de avance de gestión financiera trimestrales.  
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; sin embargo transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
mayoría de la información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un 
ligero avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la 
normativa emitida por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la 
implementación de programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de 
inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

152 

II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Fideicomiso Irrevocable de Inversión y Administración para el 
Programa de Financiamiento a la Vivienda para el Magisterio del Estado de Coahuila de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 

 
Denominación del Ente Público 
El Fideicomiso Irrevocable de Inversión y Administración para el Programa de Financiamiento a la 
Vivienda para el Magisterio del Estado de Coahuila es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Fideicomiso Irrevocable de Inversión y 
Administración para el Programa de Financiamiento a la Vivienda para el Magisterio del Estado de 
Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-8320-2016, llevada a cabo el día 05 de septiembre de 2016 
en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en 
armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la 
información financiera difundida en la página de internet del Fideicomiso Irrevocable de Inversión y 
Administración para el Programa de Financiamiento a la Vivienda para el Magisterio del Estado de 
Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se 
determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el 
cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de 
cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Fideicomiso Irrevocable de Inversión y Administración para el Programa de Financiamiento 
a la Vivienda para el Magisterio del Estado de Coahuila es de un 86%, dichos resultados le fueron 
notificados al ente público mediante el oficio  ASE-10058-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Fideicomiso Irrevocable de Inversión y Administración para el Programa de Financiamiento a la 
Vivienda para el Magisterio del Estado de Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental 
que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las 
operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la información 
contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que no genera 
las notas a los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e inmuebles y 
de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo no publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido 
en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el considerable cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente 
al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público difunde la mayoría de la información 
conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que 
respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el 
CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para 
que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Fideicomiso Puente Internacional Piedras Negras II de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Fideicomiso Puente Internacional Piedras Negras II es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Fideicomiso Puente Internacional Piedras Negras 
II, notificada mediante el oficio ASE-8595-2016, llevada a cabo el día 01 de septiembre de 2016 en el 
domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización 
contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información 
financiera difundida en la página de internet del Fideicomiso Puente Internacional Piedras Negras II, a la 
cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado 
de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de 
armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Fideicomiso Puente Internacional Piedras Negras II es de un 83%, dichos resultados le 
fueron notificados al ente público mediante el oficio  ASE-10030-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Fideicomiso Puente Internacional Piedras Negras II, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental 
que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las 
operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la información 
contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que no genera 
las notas a los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e inmuebles y 
de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo no publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido 
en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al 
Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas 
para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Fondo de Garantía a la Pequeña y Mediana Minería del Estado 
de Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Fondo de Garantía a la Pequeña y Mediana Minería del Estado de Coahuila es un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio 
propio de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de 
Zaragoza; y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Fondo de Garantía a la Pequeña y Mediana 
Minería del Estado de Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-8179-2016, llevada a cabo el día 18 de 
agosto de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un 
cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad 
gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet del Fondo de Garantía a la 
Pequeña y Mediana Minería del Estado de Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas 
de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Fondo de Garantía a la Pequeña y Mediana Minería del Estado de Coahuila es de un 79%, 
dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio  ASE-10053 -2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Fondo de Garantía a la Pequeña y Mediana Minería del Estado de Coahuila, utiliza un sistema de 
contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro 
automático y por única vez de las operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente 
la mayoría de la información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta 
pública, ya que no genera las notas a los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de 
bienes muebles e inmuebles y de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo no publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido 
en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título 
V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la información conforme a las 
normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las 
obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 

 



 

177 

III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación es un organismo público descentralizado 
de la Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la 
Educación, notificada mediante el oficio ASE-8318-2016, llevada a cabo el día 05 de septiembre de 2016 
en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en 
armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la 
información financiera difundida en la página de internet del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores 
de la Educación, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se 
determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el 
cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de 
cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del  Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación es de un 71%, dichos resultados 
le fueron notificados al ente público mediante el oficio  ASE-10031-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única 
vez de las operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la 
información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que 
no genera las notas a los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e 
inmuebles y de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo no publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido 
en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título 
V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la información conforme a las 
normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un avance en lo que respecta a las 
obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Fondo Mixto de Fomento a la Investigación Científica y 
Tecnológica CONACYT – Gobierno del Estado de Coahuila de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 

 
Denominación del Ente Público 
El Fondo Mixto de Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica CONACYT – Gobierno del Estado 
de Coahuila, es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, que cuenta 
con personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación 
de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Fondo Mixto de Fomento a la Investigación 
Científica y Tecnológica CONACYT – Gobierno del Estado de Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-
8587-2016, llevada a cabo el día 29 de agosto de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a 
través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su 
sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del Fondo Mixto de Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica CONACYT – Gobierno del Estado 
de Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se 
determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el 
cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de 
cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Fondo Mixto de Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica CONACYT – Gobierno 
del Estado de Coahuila es de un 83%, dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante el 
oficio ASE-10032-2016. 
 
 En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Fondo Mixto de Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica CONACYT – Gobierno del Estado 
de Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios 
para generar el registro automático y por única vez de las operaciones contables y presupuestarias; y 
que genera periódicamente la mayoría de la información contable y presupuestaria que sirve de base 
para la integración de la cuenta pública, ya que no genera las notas a los estados financieros. Dicho 
sistema carece del catálogo de bienes muebles e inmuebles y de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en 
la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al 
Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un avance en lo 
que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el 
CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para 
que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 56% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Instituto Coahuilense de Cultura de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Instituto Coahuilense de Cultura es un organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad con el artículo 21 de la 
Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; y que de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene la obligación de llevar su 
contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Instituto Coahuilense de Cultura, notificada 
mediante el oficio ASE-8322-2016, llevada a cabo el día 22 de agosto de 2016 en el domicilio fiscal del 
ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual 
incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en 
la página de internet del Instituto Coahuilense de Cultura, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las 
pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del  Instituto Coahuilense de Cultura es de un 78%, dichos resultados le fueron notificados al 
ente público mediante el oficio  ASE-10056-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Instituto Coahuilense de Cultura, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los 
elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las operaciones contables y 
presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la información contable y presupuestaria 
que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que no genera las notas a los estados 
financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e inmuebles y de los libros de 
inventarios y balances. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; sin embargo publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido 
en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título 
V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la información conforme a las 
normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las 
obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 50% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Instituto Coahuilense de la Infraestructura Física Educativa de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Instituto Coahuilense de la Infraestructura Física Educativa, es un organismo público descentralizado 
de la Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Instituto Coahuilense de la Infraestructura Física 
Educativa, notificada mediante el oficio ASE-8321-2016, llevada a cabo el día 05 de septiembre de 2016 
en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en 
armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la 
información financiera difundida en la página de internet del Instituto Coahuilense de la Infraestructura 
Física Educativa, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se 
determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el 
cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de 
cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Instituto Coahuilense de la Infraestructura Física Educativa es de un 86%, dichos resultados 
le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-10034-2016. 
 
 En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Instituto Coahuilense de la Infraestructura Física Educativa, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única 
vez de las operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la 
información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que 
no genera las notas a los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e 
inmuebles y de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en 
la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al 
Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas 
para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 83% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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 II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Instituto Coahuilense de las Personas Adultas Mayores de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Instituto Coahuilense de las Personas Adultas Mayores, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Instituto Coahuilense de las Personas Adultas 
Mayores, notificada mediante el oficio ASE-8596-2016, llevada a cabo el día 31 de agosto de 2016 en el 
domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización 
contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información 
financiera difundida en la página de internet del Instituto Coahuilense de las Personas Adultas Mayores, 
a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el 
grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario 
de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento 
emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Instituto Coahuilense de las Personas Adultas Mayores es de un 85%, dichos resultados le 
fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-10035-2016. 
 
 En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Instituto Coahuilense de las Personas Adultas Mayores, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única 
vez de las operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la 
información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que 
no genera las notas a los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e 
inmuebles y de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en 
la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al 
Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas 
para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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 II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

219 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Instituto Coahuilense del Catastro y la Información Territorial 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Instituto Coahuilense del Catastro y la Información Territorial, es un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio 
propio de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de 
Zaragoza; y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Instituto Coahuilense del Catastro y la 
Información Territorial, notificada mediante el oficio ASE-8327-2016, llevada a cabo el día 24 de agosto 
de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en 
armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la 
información financiera difundida en la página de internet del Instituto Coahuilense del Catastro y la 
Información Territorial, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Instituto Coahuilense del Catastro y la Información Territorial es de un 77%, dichos 
resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-10033-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Instituto Coahuilense del Catastro y la Información Territorial, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única 
vez de las operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la 
información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que 
no genera las notas a los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e 
inmuebles y de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo no publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido 
en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al 
Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas 
para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 27% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Coahuila 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Coahuila, es un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio 
propio de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de 
Zaragoza; y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Instituto de Capacitación para el Trabajo del 
Estado de Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-5058-2016, llevada a cabo el día 19 de mayo de 
2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en 
armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la 
información financiera difundida en la página de internet del Instituto de Capacitación para el Trabajo 
del Estado de Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Coahuila es de un 78%, dichos 
resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-10036 -2016. 
 
 En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única 
vez de las operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la 
información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que 
no genera las notas a los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e 
inmuebles y de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; sin embargo publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido 
en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al 
Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas 
para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 36% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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 II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 



 

236 

VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Instituto de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del 
Estado de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Instituto de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado es un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio 
propio de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de 
Zaragoza; y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Instituto de Pensiones para los Trabajadores al 
Servicio del Estado, notificada mediante el oficio ASE-8329-2016, llevada a cabo el día 25 de agosto de 
2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en 
armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la 
información financiera difundida en la página de internet del Instituto de Pensiones para los 
Trabajadores al Servicio del Estado, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los 
libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. 
Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos 
establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Instituto de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado es de un 71%, dichos 
resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-10037 -2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Instituto de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única 
vez de las operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema no cuenta con todos los clasificadores 
presupuestales, carece de los catálogos de bienes, de los momentos contables de ingresos de estimado y 
modificado, de los libros principales de contabilidad y no emite las notas a los estados financieros; por lo 
que no genera periódicamente la totalidad de la información financiera para la integración de la cuenta 
pública y de los informes de avance de gestión financiera trimestrales. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; sin embargo transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
mayoría de la información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un 
ligero avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la 
normativa emitida por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la 
implementación de programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de 
inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Instituto de Servicios de Salud, Rehabilitación y Educación 
Especial e Integral del Estado de Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la 

normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Instituto de Servicios de Salud, Rehabilitación y Educación Especial e Integral del Estado de Coahuila, 
es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, que cuenta con 
personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación 
de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Instituto de Servicios de Salud, Rehabilitación y 
Educación Especial e Integral del Estado de Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-8331-2016, 
llevada a cabo el día 26 de agosto de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la 
aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de 
contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet del Instituto 
de Servicios de Salud, Rehabilitación y Educación Especial e Integral del Estado de Coahuila, a la cuenta 
pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de 
avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de 
armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Instituto de Servicios de Salud, Rehabilitación y Educación Especial e Integral del Estado de 
Coahuila es de un 65%, dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-
10038-2016. 
 
 En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Instituto de Servicios de Salud, Rehabilitación y Educación Especial e Integral del Estado de Coahuila, 
utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar 
el registro automático y por única vez de las operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema no 
cuenta con todos los clasificadores presupuestales, carece de los catálogos de bienes, de los momentos 
contables de ingresos de estimado y modificado, de los libros principales de contabilidad y no emite las 
notas a los estados financieros; por lo que no genera periódicamente la totalidad de la información 
financiera para la integración de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión financiera 
trimestrales. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo no transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el considerable cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público difunde la mayoría 
de la información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero 
avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de 
programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes 
muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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 II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Instituto Estatal de Educación para Adultos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Instituto Estatal de Educación para Adultos, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Instituto Estatal de Educación para Adultos, 
notificada mediante el oficio ASE-8588-2016, llevada a cabo el día 29 de agosto de 2016 en el domicilio 
fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el 
cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera 
difundida en la página de internet del Instituto Estatal de Educación para Adultos, a la cuenta pública del 
ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la 
implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización 
contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Instituto Estatal de Educación para Adultos es de un 81%, dichos resultados le fueron 
notificados al ente público mediante el oficio ASE-10059-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Instituto Estatal de Educación para Adultos, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que 
cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las 
operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la información 
contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que no genera 
las notas a los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e inmuebles y 
de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo no publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido 
en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al 
Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas 
para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 80% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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 II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 
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VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Instituto Estatal del Deporte de Coahuila de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Instituto Estatal del Deporte de Coahuila, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Instituto Estatal del Deporte de Coahuila, 
notificada mediante el oficio ASE-8330-2016, llevada a cabo el día 26 de agosto de 2016 en el domicilio 
fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el 
cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera 
difundida en la página de internet del Instituto Estatal del Deporte de Coahuila, a la cuenta pública del 
ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la 
implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización 
contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Instituto Estatal del Deporte de Coahuila es de un 86%, dichos resultados le fueron 
notificados al ente público mediante el oficio ASE-10040-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Instituto Estatal del Deporte de Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta 
con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las operaciones 
contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que no genera las notas a 
los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e inmuebles y de los libros 
de inventarios y balances. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo no publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido 
en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el considerable cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente 
al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público difunde la mayoría de la información 
conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que 
respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el 
CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para 
que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 90% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
No. Reactivo Fundamento Legal Mecanismo de Verificación Observación Status

1
Publicar para consulta de la población en general

las cuentas públicas.

(Art. 51 y cuarto transitorio 

LGCG)
Cuenta Pública del año 2015.

2 Estado de situación financiera. (Art. 47 y 51  LGCG) Publicación al segundo trimestre de 2016.

3 Estado de actividades.
(Art. 51 LGCG y Capítulo VII 

del MCG)
Publicación al segundo trimestre de 2016.

4 Estado de variación en la hacienda pública. (Art. 47 y 51  LGCG) Publicación al segundo trimestre de 2016.

5 Estado de cambios en la situación financiera. (Art. 47 y 51  LGCG) Publicación al segundo trimestre de 2016.

6 Estado de flujos de efectivo.
(Art. 51 LGCG y Capítulo VII 

del MCG)
Publicación al segundo trimestre de 2016.

7 Estado analítico del activo. (Art. 47 y 51  LGCG) Publicación al segundo trimestre de 2016.

8 Estado analítico de la deuda y otros pasivos. (Art. 47 y 51  LGCG) Publicación al segundo trimestre de 2016.

9 Informe sobre pasivos contingentes. (Art. 47 y 51  LGCG) Publicación al segundo trimestre de 2016.

10 Notas a los estados financieros. (Art. 47 y 51  LGCG) Publicación al segundo trimestre de 2016.

11
Estado analítico de ingresos, del que se derivará

la presentación en clasificación económica.
(Art. 47 y 51  LGCG) Publicación al segundo trimestre de 2016.

12

Estado analítico de ingresos, del que se derivará

la presentación en clasificación por fuentes de

financiamiento.

(Art. 47 y 51  LGCG) Publicación al segundo trimestre de 2016.

13

Estado analítico de ingresos, del que se derivará

la presentación en clasificación por rubro de

ingresos (concepto).

(Art. 47 y 51  LGCG) Publicación al segundo trimestre de 2016.

14
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de

egresos por clasificación administrativa.
(Art. 47 y 51  LGCG) Publicación al segundo trimestre de 2016.

15
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de

egresos por clasificación económica.
(Art. 47 y 51  LGCG) Publicación al segundo trimestre de 2016.

16
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de

egresos por objeto del gasto.
(Art. 47 y 51  LGCG) Publicación al segundo trimestre de 2016.

17
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de

egresos por clasificación funcional.
(Art. 47 y 51  LGCG) Publicación al segundo trimestre de 2016.

18 Endeudamiento neto.
(Art. 51 LGCG y Capítulo VII 

del MCG)
Publicación al segundo trimestre de 2016.

19 Intereses de la deuda.
(Art. 51 LGCG y Capítulo VII 

del MCG)
Publicación al segundo trimestre de 2016.

20
Flujo de Fondos que resuma todas las

operaciones.
(Art. 47 y 51 LGCG) Publicación al segundo trimestre de 2016.

21 Gasto por categoría programática. (Art. 47 y 51  LGCG) Publicación al segundo trimestre de 2016.

22 Programas y proyectos de inversión. (Art. 47 y 51  LGCG) Publicación al segundo trimestre de 2016.

23 Indicadores de resultados. (Art. 47 y 51  LGCG) Publicación al segundo trimestre de 2016.

24
Publicar el inventario de los bienes actualizado

por lo menos cada seis meses.
(Art. 27, 51  LGCG) Publicación al 31 de diciembre de 2015.

95%Porcentaje de Cumplimiento  
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de la Región 
Carbonífera de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de la Región Carbonífera, es un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio 
propio de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de 
Zaragoza; y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de la 
Región Carbonífera, notificada mediante el oficio ASE-8176-2016, llevada a cabo el día 15 de agosto de 
2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en 
armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la 
información financiera difundida en la página de internet del Instituto Tecnológico de Estudios 
Superiores de la Región Carbonífera, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los 
libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. 
Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos 
establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de la Región Carbonífera es de un 68%, dichos 
resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-10041-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de la Región Carbonífera, utiliza un sistema de 
contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro 
automático y por única vez de las operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema no cuenta con 
todos los clasificadores presupuestales, carece de los catálogos de bienes, de los momentos contables de 
ingresos de estimado y modificado, de los libros principales de contabilidad y no emite las notas a los 
estados financieros; por lo que no genera periódicamente la totalidad de la información financiera para 
la integración de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión financiera trimestrales. 
 
El ente público integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas 
para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 73% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Instituto Tecnológico Superior de Acuña, Coahuila de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Instituto Tecnológico Superior de Acuña, Coahuila, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Instituto Tecnológico Superior de Acuña, 
notificada mediante el oficio ASE-8332-2016, llevada a cabo el día 24 de agosto de 2016 en el domicilio 
fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el 
cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera 
difundida en la página de internet del Instituto Tecnológico Superior de Acuña, a la cuenta pública del 
ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la 
implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización 
contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Instituto Tecnológico Superior de Acuña es de un 79%, dichos resultados le fueron 
notificados al ente público mediante el oficio ASE-10042-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Instituto Tecnológico Superior de Acuña Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental 
que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las 
operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la información 
contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que no genera 
las notas a los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e inmuebles y 
de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; sin embargo publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido 
en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título 
V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la información conforme a las 
normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las 
obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 55% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
 
 
 
 
 
 
 



 

279 

II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Instituto Tecnológico Superior de Monclova de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Instituto Tecnológico Superior de Monclova, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Instituto Tecnológico Superior de Monclova, 
notificada mediante el oficio ASE-8181-2016, llevada a cabo el día 22 de agosto de 2016 en el domicilio 
fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el 
cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera 
difundida en la página de internet del Instituto Tecnológico Superior de Monclova, a la cuenta pública del 
ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la 
implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización 
contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Instituto Tecnológico Superior de Monclova es de un 82%, dichos resultados le fueron 
notificados al ente público mediante el oficio ASE-10043-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Instituto Tecnológico Superior de Monclova, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que 
cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las 
operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la información 
contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que no genera 
las notas a los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e inmuebles y 
de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; sin embargo publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido 
en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al 
Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas 
para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 60% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

293 

Grado de Avance en el cumplimiento del Instituto Tecnológico Superior de Múzquiz, Coahuila de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Instituto Tecnológico Superior de Múzquiz, Coahuila, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Instituto Tecnológico Superior de Múzquiz, 
notificada mediante el oficio ASE-8178-2016, llevada a cabo el día 17 de agosto de 2016 en el domicilio 
fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el 
cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera 
difundida en la página de internet del Instituto Tecnológico Superior de Múzquiz, a la cuenta pública del 
ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la 
implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización 
contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Instituto Tecnológico Superior de Múzquiz es de un 65%, dichos resultados le fueron 
notificados al ente público mediante el oficio ASE-10044-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Instituto Tecnológico Superior de Múzquiz, Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental 
que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las 
operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema no cuenta con todos los clasificadores 
presupuestales, carece de los catálogos de bienes, de los momentos contables de ingresos de estimado y 
modificado, de los libros principales de contabilidad y no emite las notas a los estados financieros; por lo 
que no genera periódicamente la totalidad de la información financiera para la integración de la cuenta 
pública y de los informes de avance de gestión financiera trimestrales. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo no transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
mayoría de la información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un 
ligero avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la 
normativa emitida por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la 
implementación de programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de 
inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 64% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

301 

Grado de Avance en el cumplimiento del Instituto Tecnológico Superior de San Pedro, Coahuila de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Instituto Tecnológico Superior de San Pedro, Coahuila, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Instituto Tecnológico Superior de San Pedro, 
Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-8171-2016, llevada a cabo el día 09 de agosto de 2016 en el 
domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización 
contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información 
financiera difundida en la página de internet del Instituto Tecnológico Superior de San Pedro, Coahuila, a 
la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado 
de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de 
armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Instituto Tecnológico Superior de San Pedro, Coahuila es de un 83%, dichos resultados le 
fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-10045-2016. 
 
 En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Instituto Tecnológico Superior de San Pedro, Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única 
vez de las operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la 
información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que 
no genera las notas a los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e 
inmuebles y de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; sin embargo publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido 
en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al 
Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas 
para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 70% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
 
 
 
 
 
 
 



 

303 

II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico de 
Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
La Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico de Coahuila, es un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio 
propio de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de 
Zaragoza; y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo 
Económico de Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-8589-2016, llevada a cabo el día 30 de agosto 
de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en 
armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la 
información financiera difundida en la página de internet de la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo 
Económico de Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico de Coahuila es de un 17%, dichos 
resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-10046-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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La Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico de Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que no cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por 
única vez de las operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema carece de los clasificadores 
presupuestales, los catálogos de bienes, las cuentas contables de los momentos de ingresos y egresos, 
los libros principales de contabilidad y las matrices de conversión; por lo que no genera periódicamente 
la información financiera para la integración de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión 
financiera trimestrales.  
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo no transparenta la información financiera de conformidad con lo establecido en la 
LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período 
que corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la 
LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como la notificación de 
los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se realicen de 
forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de la Promotora para el Desarrollo Minero de Coahuila de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
La Promotora para el Desarrollo Minero de Coahuila, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Promotora para el Desarrollo Minero de 
Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-8180-2016, llevada a cabo el día 18 de agosto de 2016 en el 
domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización 
contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información 
financiera difundida en la página de internet de la Promotora para el Desarrollo Minero de Coahuila, a la 
cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado 
de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de 
armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Promotora para el Desarrollo Minero de Coahuila es de un 78%, dichos resultados le 
fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-10054-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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La Promotora para el Desarrollo Minero de Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental 
que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las 
operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la información 
contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que no genera 
las notas a los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e inmuebles y 
de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo no publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido 
en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al 
Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas 
para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de la Promotora para el Desarrollo Rural de Coahuila de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
La Promotora para el Desarrollo Rural de Coahuila, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Promotora para el Desarrollo Rural de Coahuila, 
notificada mediante el oficio ASE-8324-2016, llevada a cabo el día 23 de agosto de 2016 en el domicilio 
fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el 
cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera 
difundida en la página de internet de la Promotora para el Desarrollo Rural de Coahuila, a la cuenta 
pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de 
avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de 
armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Promotora para el Desarrollo Rural de Coahuila es de un 86%, dichos resultados le fueron 
notificados al ente público mediante el oficio ASE-10055-2016. 
 
 En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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La Promotora para el Desarrollo Rural de Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que 
cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las 
operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la información 
contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que no genera 
las notas a los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e inmuebles y 
de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; sin embargo publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido 
en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al 
Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas 
para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de la Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Coahuila de Zaragoza, es un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y 
patrimonio propio de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
en el Estado de Coahuila de Zaragoza, notificada mediante el oficio ASE-9776-2016, llevada a cabo el día 
21 de septiembre de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un 
cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad 
gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud en el Estado de Coahuila de Zaragoza, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a 
las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Coahuila de Zaragoza es de 
un 28%, dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-10069-2016. 
 
 En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Coahuila de Zaragoza, utiliza un sistema 
de contabilidad gubernamental que no cuenta con los elementos necesarios para generar el registro 
automático y por única vez de las operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema carece de los 
clasificadores presupuestales, los catálogos de bienes, las cuentas contables de los momentos de 
ingresos y egresos, los libros principales de contabilidad y las matrices de conversión; por lo que no 
genera periódicamente la información financiera para la integración de la cuenta pública y de los 
informes de avance de gestión financiera trimestrales.  
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; sin embargo transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
mayoría de la información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un 
avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de 
programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes 
muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 40% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Seguro de los Trabajadores de la Educación de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Seguro de los Trabajadores de la Educación, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Seguro de los Trabajadores de la Educación, 
notificada mediante el oficio ASE-8316-2016, llevada a cabo el día 17 de agosto de 2016 en el domicilio 
fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el 
cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera 
difundida en la página de internet del Seguro de los Trabajadores de la Educación, a la cuenta pública del 
ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la 
implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización 
contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Seguro de los Trabajadores de la Educación es de un 65%, dichos resultados le fueron 
notificados al ente público mediante el oficio ASE-10060-2016. 
 
 En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Seguro de los Trabajadores de la Educación, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que 
cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las 
operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema no cuenta con todos los clasificadores 
presupuestales, carece de los catálogos de bienes, de los momentos contables de ingresos de estimado y 
modificado, de los libros principales de contabilidad y no emite las notas a los estados financieros; por lo 
que no genera periódicamente la totalidad de la información financiera para la integración de la cuenta 
pública y de los informes de avance de gestión financiera trimestrales. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo no transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
mayoría de la información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un 
ligero avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la 
normativa emitida por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la 
implementación de programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de 
inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Servicio Médico de los Trabajadores de la Educación de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Servicio Médico de los Trabajadores de la Educación, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Servicio Médico de los Trabajadores de la 
Educación, notificada mediante el oficio ASE-8319-2016, llevada a cabo el día 18 de agosto de 2016 en el 
domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización 
contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información 
financiera difundida en la página de internet del Servicio Médico de los Trabajadores de la Educación, a 
la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado 
de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de 
armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Servicio Médico de los Trabajadores de la Educación es de un 70%, dichos resultados le 
fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-10047-2016. 
 
 En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Servicio Médico de los Trabajadores de la Educación, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental 
que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las 
operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema carece de los catálogos de bienes y de algunos 
de los libros principales de contabilidad, así mismo, no genera periódicamente la totalidad de la 
información financiera para la integración de la cuenta pública en las estructuras emitidas por el CONAC. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo no transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas 
para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de Servicios de Salud de Coahuila de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Servicios de Salud de Coahuila, es un organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad con el artículo 21 de la 
Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; y que de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene la obligación de llevar su 
contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a Servicios de Salud de Coahuila, notificada 
mediante el oficio ASE-8323-2016, llevada a cabo el día 22 de agosto de 2016 en el domicilio fiscal del 
ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual 
incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en 
la página de internet de Servicios de Salud de Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las 
pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de Servicios de Salud de Coahuila es de un 75%, dichos resultados le fueron notificados al ente 
público mediante el oficio ASE-10057-2016. 
 
 En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Servicios de Salud de Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los 
elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las operaciones contables y 
presupuestarias. Dicho sistema carece de los catálogos de bienes, de los momentos contables de 
ingresos de estimado y modificado y de los libros principales de contabilidad; por lo que no genera 
periódicamente la totalidad de la información financiera para la integración de la cuenta pública y de los 
informes de avance de gestión financiera trimestrales. 
 
El ente público integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas 
para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 75% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de Servicios Estatales Aeroportuarios del Estado de Coahuila de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Servicios Estatales Aeroportuarios del Estado de Coahuila, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a Servicios Estatales Aeroportuarios del Estado de 
Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-8590-2016, llevada a cabo el día 30 de agosto de 2016 en el 
domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización 
contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información 
financiera difundida en la página de internet de Servicios Estatales Aeroportuarios del Estado de 
Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se 
determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el 
cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de 
cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de Servicios Estatales Aeroportuarios del Estado de Coahuila es de un 82%, dichos resultados le 
fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-10048-2016. 
 
 En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Servicios Estatales Aeroportuarios del Estado de Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única 
vez de las operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la 
información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que 
no genera las notas a los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e 
inmuebles y de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo no publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido 
en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al 
Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas 
para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de 
Derechos del Estado de Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la 

normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila, es 
un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad 
jurídica y patrimonio propio de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado de Coahuila de Zaragoza; y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y 
Protección de Derechos del Estado de Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-8328-2016, llevada a 
cabo el día 25 de agosto de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación 
de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad 
gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila, a la cuenta pública del 
ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la 
implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización 
contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de 
Coahuila es de un 78%, dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-
10061-2016. 
 
 En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila, 
utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar 
el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican operaciones 
contables y presupuestarias; y genera periódicamente gran parte de la información financiera que sirve 
de base para la integración de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión financiera 
trimestrales. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo no transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
mayoría de la información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un 
ligero avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la 
normativa emitida por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la 
implementación de programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de 
inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 75% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

376 

II.-Registros Contables 

 



 

377 

III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

381 

Grado de Avance en el cumplimiento de la Universidad Politécnica de la Región Laguna de Coahuila de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
La Universidad Politécnica de la Región Laguna de Coahuila, es un organismo público descentralizado de 
la Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Universidad Politécnica de la Región Laguna de 
Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-8172-2016, llevada a cabo el día 09 de agosto de 2016 en el 
domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización 
contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información 
financiera difundida en la página de internet de la Universidad Politécnica de la Región Laguna de 
Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se 
determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el 
cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de 
cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Universidad Politécnica de la Región Laguna de Coahuila es de un 47%, dichos resultados 
le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-10064-2016. 
 
 En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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La Universidad Politécnica de la Región Laguna de Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que no cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por 
única vez de las operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema carece de los clasificadores 
presupuestales, los catálogos de bienes, las cuentas contables de los momentos de ingresos y egresos, 
los libros principales de contabilidad y las matrices de conversión; por lo que no genera periódicamente 
la información financiera para la integración de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión 
financiera trimestrales.  
 
El ente público integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda, y el considerable cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público difunde la mayoría 
de la información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero 
avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de 
programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes 
muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 40% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de la Universidad Politécnica Monclova Frontera de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
La Universidad Politécnica Monclova Frontera, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Universidad Politécnica Monclova Frontera, 
notificada mediante el oficio ASE-8183-2016, llevada a cabo el día 23 de agosto de 2016 en el domicilio 
fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el 
cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera 
difundida en la página de internet de la Universidad Politécnica Monclova Frontera, a la cuenta pública 
del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la 
implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización 
contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Universidad Politécnica Monclova Frontera es de un 77%, dichos resultados le fueron 
notificados al ente público mediante el oficio ASE-10066-2016. 
 
 En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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La Universidad Politécnica Monclova Frontera, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que 
cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las 
operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la información 
contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que no genera 
las notas a los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e inmuebles y 
de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo no publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido 
en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título 
V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la información conforme a las 
normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las 
obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 45% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de la Universidad Politécnica de Piedras Negras de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
La Universidad Politécnica de Piedras Negras, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Universidad Politécnica de Piedras Negras, 
notificada mediante el oficio ASE-8333-2016, llevada a cabo el día 25 de agosto de 2016 en el domicilio 
fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el 
cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera 
difundida en la página de internet de la Universidad Politécnica de Piedras Negras, a la cuenta pública del 
ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la 
implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización 
contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Universidad Politécnica de Piedras Negras es de un 79%, dichos resultados le fueron 
notificados al ente público mediante el oficio ASE-10063-2016. 
 
 En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 

 
 
 



 

398 

 
La Universidad Politécnica de Piedras Negras, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que 
cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las 
operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la información 
contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que no genera 
las notas a los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e inmuebles y 
de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; sin embargo publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido 
en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al 
Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas 
para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 45% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
La Universidad Politécnica de Ramos Arizpe, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe, 
notificada mediante el oficio ASE-8591-2016, llevada a cabo el día 30 de agosto de 2016 en el domicilio 
fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el 
cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera 
difundida en la página de internet de la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe, a la cuenta pública del 
ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la 
implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización 
contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe es de un 24%, dichos resultados le fueron 
notificados al ente público mediante el oficio ASE-10065-2016. 
 
 En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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La Universidad Politécnica de Ramos Arizpe, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que no 
cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las 
operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema carece de los clasificadores presupuestales, los 
catálogos de bienes, las cuentas contables de los momentos de ingresos y egresos, los libros principales 
de contabilidad y las matrices de conversión; por lo que no genera periódicamente la información 
financiera para la integración de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión financiera 
trimestrales.  
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo no transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un avance en lo 
que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el 
CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para 
que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
 
Por último se detectó un nulo cumplimiento en las obligaciones de la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son contar con 
registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y presupuestales conforme 
a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores y las evaluaciones a tráves 
del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

408 

II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de la Universidad Tecnológica de Coahuila de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
La Universidad Tecnológica de Coahuila, es un organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad con el artículo 
21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; y que de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene la obligación de llevar 
su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Universidad Tecnológica de Coahuila, notificada 
mediante el oficio ASE-8592-2016, llevada a cabo el día 30 de agosto de 2016 en el domicilio fiscal del 
ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual 
incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en 
la página de internet de la Universidad Tecnológica de Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a 
las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Universidad Tecnológica de Coahuila es de un 80%, dichos resultados le fueron notificados 
al ente público mediante el oficio ASE-10049-2016. 
 
 En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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La Universidad Tecnológica de Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta 
con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las operaciones 
contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que no genera las notas a 
los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e inmuebles y de los libros 
de inventarios y balances. 
 
El ente público integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; sin embargo no publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
mayoría de la información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un 
ligero avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la 
normativa emitida por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la 
implementación de programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de 
inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 64% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de la Universidad Tecnológica de la Región Carbonífera de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
La Universidad Tecnológica de la Región Carbonífera, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Universidad Tecnológica de la Región 
Carbonífera, notificada mediante el oficio ASE-8177-2016, llevada a cabo el día 16 de agosto de 2016 en 
el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización 
contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información 
financiera difundida en la página de internet de la Universidad Tecnológica de la Región Carbonífera, a la 
cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado 
de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de 
armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Universidad Tecnológica de la Región Carbonífera es de un 80%, dichos resultados le 
fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-10062-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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La Universidad Tecnológica de la Región Carbonífera, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental 
que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las 
operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la información 
contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que no genera 
las notas a los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e inmuebles y 
de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en 
la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al 
Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas 
para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 45% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de la Universidad Tecnológica de la Región Centro de Coahuila de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
La Universidad Tecnológica de la Región Centro de Coahuila, es un organismo público descentralizado de 
la Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Universidad Tecnológica de la Región Centro de 
Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-8182-2016, llevada a cabo el día 22 de agosto de 2016 en el 
domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización 
contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información 
financiera difundida en la página de internet de la Universidad Tecnológica de la Región Centro de 
Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se 
determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el 
cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de 
cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Universidad Tecnológica de la Región Centro de Coahuila es de un 80%, dichos resultados 
le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-10050-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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La Universidad Tecnológica de la Región Centro de Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única 
vez de las operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la 
información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que 
no genera las notas a los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e 
inmuebles y de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo no publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido 
en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al 
Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas 
para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 55% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de la Universidad Tecnológica de Saltillo - Derramadero de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
La Universidad Tecnológica de Saltillo - Derramadero, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Universidad Tecnológica de Saltillo - 
Derramadero, notificada mediante el oficio ASE-8597-2016, llevada a cabo el día 01 de septiembre de 
2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en 
armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la 
información financiera difundida en la página de internet de la Universidad Tecnológica de Saltillo - 
Derramadero, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se 
determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el 
cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de 
cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Universidad Tecnológica de Saltillo - Derramadero es de un 30%, dichos resultados le 
fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-10067-2016. 
 
 En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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La Universidad Tecnológica de Saltillo – Derramadero, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental 
que no cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las 
operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema carece de los clasificadores presupuestales, los 
catálogos de bienes, las cuentas contables de los momentos de ingresos y egresos, los libros principales 
de contabilidad y las matrices de conversión; por lo que no genera periódicamente la información 
financiera para la integración de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión financiera 
trimestrales.  
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo no transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas 
para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 
 
Por último se detectó un nulo cumplimiento en las obligaciones de la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son contar con 
registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y presupuestales conforme 
a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores y las evaluaciones a tráves 
del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de la Universidad Tecnológica de Torreón de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
La Universidad Tecnológica de Torreón, es un organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad con el artículo 
21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; y que de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene la obligación de llevar 
su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Universidad Tecnológica de Torreón, notificada 
mediante el oficio ASE-8170-2016, llevada a cabo el día 08 de agosto de 2016 en el domicilio fiscal del 
ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual 
incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en 
la página de internet de la Universidad Tecnológica de Torreón, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a 
las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Universidad Tecnológica de Torreón es de un 87%, dichos resultados le fueron notificados 
al ente público mediante el oficio ASE-10051-2016. 
 
 En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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La Universidad Tecnológica de Torreón, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con 
los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las operaciones 
contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que no genera las notas a 
los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e inmuebles y de los libros 
de inventarios y balances. 
 
El ente público integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en 
la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el considerable cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente 
al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público difunde la mayoría de la información 
conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un avance en lo que respecta a 
las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 60% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de la Universidad Tecnológica del Norte de Coahuila de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
La Universidad Tecnológica del Norte de Coahuila, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene 
la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones 
de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Universidad Tecnológica del Norte de Coahuila, 
notificada mediante el oficio ASE-8334-2016, llevada a cabo el día 26 de agosto de 2016 en el domicilio 
fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el 
cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera 
difundida en la página de internet de la Universidad Tecnológica del Norte de Coahuila, a la cuenta 
pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de 
avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de 
armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Universidad Tecnológica del Norte de Coahuila es de un 80%, dichos resultados le fueron 
notificados al ente público mediante el oficio ASE-10052-2016. 
 
 En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general. Cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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La Universidad Tecnológica del Norte de Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que 
cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las 
operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la información 
contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que no genera 
las notas a los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogo de bienes muebles e inmuebles y 
de los libros de inventarios y balances. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; sin embargo publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido 
en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título 
V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la información conforme a las 
normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las 
obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 45% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

MUNICIPIOS 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Abasolo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
  
Denominación del Ente Público 
Abasolo, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública 
de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Abasolo, notificada mediante el 
oficio ASE-7004-2016, llevada a cabo el día 01 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en 
la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a 
su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Abasolo, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Abasolo es de un 80%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9158-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Abasolo utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para 
generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; así mismo, el ente público, 
integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública y los avances de 
gestión financiera, presentados ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza;  transparenta la 
totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica 
y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el 
deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

 
I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Abasolo, con la finalidad 
de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Abasolo es del 100%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Abasolo, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Abasolo, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Acuña de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Acuña, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública de 
conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Acuña, notificada mediante el oficio 
ASE-7819-2016, llevada a cabo el día 08 de agosto de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la 
que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su 
sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Acuña, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Acuña es de un 80%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9159-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Acuña utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para 
generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; así mismo, el ente público, 
integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el 
H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; sin embargo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el cumplimiento 
considerable respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 77% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Acuña, con la finalidad de 
conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las 
cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y demás información 
contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la ponderación asignada a 
los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Acuña es del 100%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Acuña, ya que solo cuenta con un ente público del sector paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

Tomo II Sector Paramunicipal 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Acuña, ya que solo cuenta con un ente público del sector paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Allende de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Allende, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública 
de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Allende, notificada mediante el 
oficio ASE-7130-2016, llevada a cabo el día 11 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en 
la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a 
su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Allende, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Allende es de un 78%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9160-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Allende utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para 
generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; sin embargo, el ente público,  
no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante 
el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente 
cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

483 

II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 



 

487 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Allende, con la finalidad 
de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Allende es del 96%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Allende, ya que solo cuenta con un ente público del sector paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

Tomo II Sector Paramunicipal 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Allende, ya que solo cuenta con un ente público del sector paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Arteaga de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Arteaga, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública 
de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Arteaga, notificada mediante el 
oficio ASE-5636-2016, llevada a cabo el día 06 de junio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en 
la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a 
su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Arteaga, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Arteaga es de un 81%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9161-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Arteaga utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para 
generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; así mismo, el ente público, 
integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el 
H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; sin embargo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el cumplimiento 
considerable respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

 
I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 



 

497 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Arteaga, con la finalidad 
de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Arteaga es del 100%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Arteaga, ya que solo cuenta con un ente público del sector paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

Tomo II Sector Paramunicipal 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Arteaga, ya que solo cuenta con un ente público del sector paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Candela de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Candela, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública 
de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Candela, notificada mediante el 
oficio ASE-7000-2016, llevada a cabo el día 27 de junio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en 
la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a 
su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Candela, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Candela es de un 78%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9162-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Candela utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para 
generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; así mismo, el ente público, 
integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el 
H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; sin embargo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente 
cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

 
I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Candela, con la finalidad 
de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Candela es del 89%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Candela, ya que solo cuenta con un ente público del sector paramunicipal. 

 

 



 

510 

II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

Tomo II Sector Paramunicipal 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Candela, ya que solo cuenta con un ente público del sector paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Castaños de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Castaños, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública 
de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Castaños, notificada mediante el 
oficio ASE-5642-2016, llevada a cabo el día 08 de junio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en 
la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a 
su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Castaños, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Castaños es de un 74%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9163-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Castaños utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios 
para generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; así mismo, el ente público, 
integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el 
H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; sin embargo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente 
cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

 
I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Castaños, con la finalidad 
de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Castaños es del 100%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Castaños, ya que solo cuenta con un ente público del sector paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

Tomo II Sector Paramunicipal 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Castaños, ya que solo cuenta con un ente público del sector paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Cuatro Ciénegas de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Cuatro Ciénegas, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda 
pública de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de 
su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Cuatro Ciénegas, notificada 
mediante el oficio ASE-7006-2016, llevada a cabo el día 30 de junio de 2016 en el domicilio fiscal del ente 
público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó 
un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la 
página de internet del municipio de Cuatro Ciénegas, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas 
de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Cuatro Ciénegas es de un 78%, dichos resultados le fueron notificados al ente 
público mediante el oficio ASE-9164-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Cuatro Ciénegas utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos 
necesarios para generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos 
que implican operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable 
y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; así mismo, el ente público, 
integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el 
H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; sin embargo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente 
cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 
  I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Cuatro Ciénegas, con la 
finalidad de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Cuatro Ciénegas es del 100%, tal 
como se detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Cuatro Ciénegas, ya que solo cuenta con un ente público del sector 
paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

Tomo II Sector Paramunicipal 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Cuatro Ciénegas, ya que solo cuenta con un ente público del sector 
paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Escobedo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Escobedo, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública 
de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Escobedo, notificada mediante el 
oficio ASE-7005-2016, llevada a cabo el día 29 de junio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en 
la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a 
su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Escobedo, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Escobedo es de un 82%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9165-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Escobedo utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios 
para generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; así mismo, el ente público, 
integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública y los avances de 
gestión financiera, presentados ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza;  transparenta la 
totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica 
y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el 
cumplimiento considerable respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

533 

II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Escobedo, con la finalidad 
de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Escobedo es del 100%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Escobedo, ya que no cuenta con entes públicos del sector 
paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Escobedo, ya que no cuenta con entes públicos del sector 
paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Francisco I. Madero de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Francisco I. Madero, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su 
hacienda pública de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de 
su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Francisco I. Madero, notificada 
mediante el oficio ASE-7115-2016, llevada a cabo el día 06 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente 
público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó 
un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la 
página de internet del municipio de Francisco I. Madero, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las 
pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Francisco I. Madero es de un 81%, dichos resultados le fueron notificados al 
ente público mediante el oficio ASE-9166-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Francisco I. Madero utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos 
necesarios para generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos 
que implican operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable 
y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; así mismo, el ente público, 
integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública y los avances de 
gestión financiera, presentados ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza;  transparenta la 
totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica 
y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el 
cumplimiento considerable respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Francisco I. Madero, con la 
finalidad de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Francisco I. Madero es del 70%, tal 
como se detalla a continuación: 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

Tomo II Sector Paramunicipal 
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Tomo III Consolidado Sector Paramunicipal 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Frontera de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Frontera, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública 
de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Frontera, notificada mediante el 
oficio ASE-5640-2016, llevada a cabo el día 07 de junio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en 
la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a 
su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Frontera, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Frontera es de un 78%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9167-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Frontera utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para 
generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; así mismo, el ente público, 
integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el 
H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; sin embargo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente 
cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

 
I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Frontera, con la finalidad 
de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Frontera es del 100%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Frontera, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Frontera, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de General Cepeda de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
General Cepeda, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda 
pública de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de 
su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de General Cepeda, notificada 
mediante el oficio ASE-5654-2016, llevada a cabo el día 14 de junio de 2016 en el domicilio fiscal del ente 
público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó 
un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la 
página de internet del municipio de General Cepeda, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas 
de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de General Cepeda es de un 81%, dichos resultados le fueron notificados al ente 
público mediante el oficio ASE-9168-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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General Cepeda utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos 
necesarios para generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos 
que implican operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable 
y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; así mismo, el ente público, 
integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el 
H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; sin embargo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el cumplimiento 
considerable respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de General Cepeda, con la 
finalidad de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de General Cepeda es del 100%, tal 
como se detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de General Cepeda, ya que solo cuenta con un ente público del sector 
paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

Tomo II Sector Paramunicipal 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de General Cepeda, ya que solo cuenta con un ente público del sector 
paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Guerrero de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Guerrero, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública 
de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Guerrero, notificada mediante el 
oficio ASE-7137-2016, llevada a cabo el día 14 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en 
la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a 
su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Guerrero, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Guerrero es de un 73%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9169-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
 

 
 
 



 

573 

 
Guerrero utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios 
para generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; sin embargo, el ente público,  
no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante 
el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente 
cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 77% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 

 
 

 



 

580 

Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Guerrero, con la finalidad 
de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Guerrero es del 94%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Guerrero, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Guerrero, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio Hidalgo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Hidalgo, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública 
de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Hidalgo, notificada mediante el 
oficio ASE-7820-2016, llevada a cabo el día 04 de agosto de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, 
en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un 
análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página 
de internet del municipio de Hidalgo, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los 
libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. 
Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos 
establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Hidalgo es de un 70%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9170-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Hidalgo utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para 
generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; sin embargo, el ente público,  
no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante 
el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente 
cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 62% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 

 
 
 



 

587 

V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

589 

VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Hidalgo, con la finalidad 
de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Hidalgo es del 81%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Hidalgo, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Hidalgo, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Jiménez de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Jiménez, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública 
de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Jiménez, notificada mediante el 
oficio ASE-7821-2016, llevada a cabo el día 05 de agosto de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, 
en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un 
análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página 
de internet del municipio de Jiménez, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los 
libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. 
Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos 
establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Jiménez es de un 66%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9171-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Jiménez utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para 
generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; sin embargo, el ente público,  
no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante 
el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente 
cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 62% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Jiménez, con la finalidad 
de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Jiménez es del 63%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Jiménez, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Jiménez, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Juárez de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Juárez, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública de 
conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Juárez, notificada mediante el oficio 
ASE-7002-2016, llevada a cabo el día 28 de junio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que 
a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su 
sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Juárez, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Juárez es de un 74%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9172-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Juárez utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para 
generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; sin embargo, el ente público,  
no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante 
el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente 
cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 69% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Juárez, con la finalidad de 
conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las 
cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y demás información 
contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la ponderación asignada a 
los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Juárez es del 94%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Juárez, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Juárez, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Lamadrid de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Lamadrid, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública 
de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Lamadrid, notificada mediante el 
oficio ASE-5646-2016, llevada a cabo el día 14 de junio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en 
la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a 
su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Lamadrid, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Lamadrid es de un 76%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9173-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Lamadrid utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios 
para generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; así mismo, el ente público, 
integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el 
H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; sin embargo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente 
cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 69% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

614 

II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 

 
 

 



 

620 

Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Lamadrid, con la finalidad 
de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Lamadrid es del 100%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Lamadrid, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Lamadrid, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Matamoros de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Matamoros, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda 
pública de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de 
su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Matamoros, notificada mediante el 
oficio ASE-7117-2016, llevada a cabo el día 07 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en 
la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a 
su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Matamoros, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Matamoros es de un 86%, dichos resultados le fueron notificados al ente 
público mediante el oficio ASE-9174-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Matamoros utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios 
para generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; así mismo, el ente público, 
integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública y los avances de 
gestión financiera, presentados ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza;  transparenta la 
totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica 
y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el 
cumplimiento considerable respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público difunde la gran mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 77% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

 
I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Matamoros, con la 
finalidad de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Matamoros es del 100%, tal como 
se detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Matamoros, ya que solo cuenta con un ente público del sector 
paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

Tomo II Sector Paramunicipal 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Matamoros, ya que solo cuenta con un ente público del sector 
paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Monclova de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
  
Denominación del Ente Público 
Monclova, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública 
de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Monclova, notificada mediante el 
oficio ASE-5056-2016, llevada a cabo el día 19 de mayo de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en 
la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a 
su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Monclova, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Monclova es de un 82%, dichos resultados le fueron notificados al ente 
público mediante el oficio ASE-9175-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
 

 
 
 



 

633 

 
Monclova utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios 
para generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; así mismo, el ente público, 
integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el 
H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; sin embargo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el cumplimiento 
considerable respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Monclova, con la finalidad 
de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Monclova es del 94%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Monclova, ya que solo cuenta con un ente público del sector 
paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

Tomo II Sector Paramunicipal 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Monclova, ya que solo cuenta con un ente público del sector 
paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Morelos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
  
Denominación del Ente Público 
Morelos, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública 
de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Morelos, notificada mediante el 
oficio ASE-7132-2016, llevada a cabo el día 12 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en 
la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a 
su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Morelos, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Morelos es de un 77%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9176-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Morelos utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para 
generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; sin embargo, el ente público,  
no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante 
el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente 
cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 77% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

 
I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Morelos, con la finalidad 
de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Morelos es del 98%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Morelos, ya que solo cuenta con un ente público del sector paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

Tomo II Sector Paramunicipal 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Morelos, ya que solo cuenta con un ente público del sector paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Múzquiz de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Múzquiz, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública 
de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Múzquiz, notificada mediante el 
oficio ASE-7109-2016, llevada a cabo el día 06 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en 
la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a 
su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Múzquiz, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Múzquiz es de un 77%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9177-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Múzquiz utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para 
generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; sin embargo, el ente público,  
no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante 
el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente 
cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 77% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Múzquiz, con la finalidad 
de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Múzquiz es del 94%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Múzquiz, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Múzquiz, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Nadadores de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Nadadores, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda 
pública de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de 
su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Nadadores, notificada mediante el 
oficio ASE-5643-2016, llevada a cabo el día 10 de junio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en 
la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a 
su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Nadadores, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Nadadores es de un 78%, dichos resultados le fueron notificados al ente 
público mediante el oficio ASE-9178-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Nadadores utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios 
para generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; sin embargo, el ente público,  
no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante 
el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el cumplimiento 
considerable respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Nadadores, con la 
finalidad de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Nadadores es del 88%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Nadadores, ya que no cuenta con entes públicos del sector 
paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Nadadores, ya que no cuenta con entes públicos del sector 
paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Nava de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Nava, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública de 
conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Nava, notificada mediante el oficio 
ASE-7823-2016, llevada a cabo el día 03 de agosto de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la 
que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su 
sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Nava, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Nava es de un 81%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9179-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Nava utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para 
generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; el ente público,  no integra de 
forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el H. 
Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; sin  embargo transparenta la totalidad de la información 
financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente 
a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el cumplimiento considerable 
respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el 
ente público difunde la mayoría de la información conforme a las normas y formatos establecidos por el 
CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por 
la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la notificación de los actos de adopción al 
Consejo, la implementación de programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la 
realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Nava, con la finalidad de 
conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las 
cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y demás información 
contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la ponderación asignada a 
los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Nava es del 94%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Nava, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Nava, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Ocampo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Ocampo, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública 
de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Ocampo, notificada mediante el 
oficio ASE-7008-2016, llevada a cabo el día 01 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en 
la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a 
su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Ocampo, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Ocampo es de un 76%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9180-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Ocampo utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para 
generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; sin embargo, el ente público,  
no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante 
el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente 
cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Ocampo, con la finalidad 
de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Ocampo es del 88%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Ocampo, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Ocampo, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Parras de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Parras, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública de 
conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Parras, notificada mediante el oficio 
ASE-5656-2016, llevada a cabo el día 15 de junio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que 
a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su 
sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Parras, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Parras es de un 78%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9181-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Parras utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para 
generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; así mismo, el ente público, 
integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el 
H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; sin embargo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente 
cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Parras, con la finalidad de 
conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las 
cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y demás información 
contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la ponderación asignada a 
los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Parras es del 98%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Parras, ya que solo cuenta con un ente público del sector paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

Tomo II Sector Paramunicipal 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Parras, ya que solo cuenta con un ente público del sector paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Piedras Negras de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Piedras Negras, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda 
pública de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de 
su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Piedras Negras, notificada mediante 
el oficio ASE-7135-2016, llevada a cabo el día 13 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, 
en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un 
análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página 
de internet del municipio de Piedras Negras, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de 
registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Piedras Negras es de un 86%, dichos resultados le fueron notificados al ente 
público mediante el oficio ASE-9182-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Piedras Negras utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos 
necesarios para generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos 
que implican operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable 
y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; el ente público,  no integra 
de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el H. 
Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; sin  embargo transparenta la totalidad de la información 
financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente 
a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el cumplimiento considerable 
respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el 
ente público difunde la gran mayoría de la información conforme a las normas y formatos establecidos 
por el CONAC. Se aprecia un avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por 
la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la notificación de los actos de adopción al 
Consejo, la implementación de programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la 
realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 

 



 

706 

III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Piedras Negras, con la 
finalidad de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Piedras Negras es del 100%, tal 
como se detalla a continuación: 
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Tomo I Municipio 

 
 

Tomo II Sector Paramunicipal 
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Tomo III Consolidado Sector Paramunicipal 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Progreso de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Progreso, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública 
de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Progreso, notificada mediante el 
oficio ASE-7003-2016, llevada a cabo el día 28 de junio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en 
la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a 
su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Progreso, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Progreso es de un 81%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9183-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Progreso utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios 
para generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; así mismo, el ente público, 
integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública y los avances de 
gestión financiera, presentados ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza;  transparenta la 
totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica 
y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el 
cumplimiento considerable respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Progreso, con la finalidad 
de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Progreso es del 100%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Progreso, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Progreso, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Ramos Arizpe de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Ramos Arizpe, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda 
pública de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de 
su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Ramos Arizpe, notificada mediante 
el oficio ASE-5650-2016, llevada a cabo el día 09 de junio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, 
en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un 
análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página 
de internet del municipio de Ramos Arizpe, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de 
registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Ramos Arizpe es de un 87%, dichos resultados le fueron notificados al ente 
público mediante el oficio ASE-9184-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
 

 
 
 

 



 

724 

 
Ramos Arizpe utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios 
para generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; así mismo, el ente público, 
integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública y los avances de 
gestión financiera, presentados ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza;  transparenta la 
totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica 
y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el 
cumplimiento considerable respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público difunde la gran mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 92% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 
  I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 



 

729 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Ramos Arizpe, con la 
finalidad de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Ramos Arizpe es del 100%, tal 
como se detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Ramos Arizpe, ya que solo cuenta con un ente público del sector 
paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

Tomo II Sector Paramunicipal 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Ramos Arizpe, ya que solo cuenta con un ente público del sector 
paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Sabinas de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Sabinas, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública 
de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Sabinas, notificada mediante el 
oficio ASE-7105-2016, llevada a cabo el día 04 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en 
la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a 
su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Sabinas, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Sabinas es de un 80%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9185-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Sabinas utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para 
generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; sin embargo, el ente público,  
no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante 
el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el cumplimiento 
considerable respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Sabinas, con la finalidad 
de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Sabinas es del 100%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Sabinas, ya que solo cuenta con un ente público del sector paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

Tomo II Sector Paramunicipal 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Sabinas, ya que solo cuenta con un ente público del sector paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Sacramento de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Sacramento, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda 
pública de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de 
su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Sacramento, notificada mediante el 
oficio ASE-5647-2016, llevada a cabo el día 15 de junio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en 
la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a 
su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Sacramento, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Sacramento es de un 74%, dichos resultados le fueron notificados al ente 
público mediante el oficio ASE-9186-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Sacramento utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios 
para generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; así mismo, el ente público, 
integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el 
H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; sin embargo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente 
cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 77% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

745 

II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Sacramento, con la 
finalidad de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Sacramento es del 100%, tal como 
se detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Sacramento, ya que no cuenta con entes públicos del sector 
paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Sacramento, ya que no cuenta con entes públicos del sector 
paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Saltillo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Saltillo, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública de 
conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Saltillo, notificada mediante el oficio 
ASE-5648-2016, llevada a cabo el día 08 de junio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que 
a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su 
sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Saltillo, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Saltillo es de un 79%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9187-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Saltillo utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para 
generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; sin embargo, el ente público,  
no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante 
el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente 
cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Saltillo, con la finalidad de 
conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las 
cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y demás información 
contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la ponderación asignada a 
los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Saltillo es del 79%, tal como se 
detalla a continuación: 
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Tomo I Municipio 

 
 

Tomo II Sector Paramunicipal 
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Tomo III Consolidado Sector Paramunicipal 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de San Buenaventura de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
San Buenaventura, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su 
hacienda pública de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de 
su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de San Buenaventura, notificada 
mediante el oficio ASE-5644-2016, llevada a cabo el día 09 de junio de 2016 en el domicilio fiscal del ente 
público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó 
un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la 
página de internet del municipio de San Buenaventura, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las 
pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de San Buenaventura es de un 80%, dichos resultados le fueron notificados al 
ente público mediante el oficio ASE-9188-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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San Buenaventura utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos 
necesarios para generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos 
que implican operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable 
y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; así mismo, el ente público, 
integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública y los avances de 
gestión financiera, presentados ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza;  transparenta la 
totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica 
y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el 
deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



 

771 

VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de San Buenaventura, con la 
finalidad de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de San Buenaventura es del 89%, tal 
como se detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de San Buenaventura, ya que solo cuenta con un ente público del sector 
paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

Tomo II Sector Paramunicipal 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de San Buenaventura, ya que solo cuenta con un ente público del sector 
paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de San Juan de Sabinas de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
San Juan de Sabinas, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su 
hacienda pública de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de 
su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de San Juan de Sabinas, notificada 
mediante el oficio ASE-7107-2016, llevada a cabo el día 05 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente 
público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó 
un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la 
página de internet del municipio de San Juan de Sabinas, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las 
pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de San Juan de Sabinas es de un 86%, dichos resultados le fueron notificados al 
ente público mediante el oficio ASE-9189-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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San Juan de Sabinas utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos 
necesarios para generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos 
que implican operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable 
y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; así mismo, el ente público, 
integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública y los avances de 
gestión financiera, presentados ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza;  transparenta la 
totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica 
y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el 
cumplimiento considerable respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público difunde la gran mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de San Juan de Sabinas, con 
la finalidad de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de San Juan de Sabinas es del 100%, 
tal como se detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de San Juan de Sabinas, ya que solo cuenta con un ente público del sector 
paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

Tomo II Sector Paramunicipal 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de San Juan de Sabinas, ya que solo cuenta con un ente público del sector 
paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de San Pedro de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
San Pedro, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública 
de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de San Pedro, notificada mediante el 
oficio ASE-7112-2016, llevada a cabo el día 05 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en 
la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a 
su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de San Pedro, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de San Pedro es de un 82%, dichos resultados le fueron notificados al ente 
público mediante el oficio ASE-9190-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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San Pedro utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios 
para generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; sin embargo, el ente público,  
no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante 
el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el cumplimiento 
considerable respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de San Pedro, con la finalidad 
de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de San Pedro es del 80%, tal como se 
detalla a continuación: 
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Tomo I Municipio 

 
 

Tomo II Sector Paramunicipal 
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Tomo III Consolidado Sector Paramunicipal 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Sierra Mojada de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Sierra Mojada, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda 
pública de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de 
su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Sierra Mojada, notificada mediante 
el oficio ASE-7825-2016, llevada a cabo el día 03 de agosto de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, 
en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un 
análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página 
de internet del municipio de Sierra Mojada, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de 
registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Sierra Mojada es de un 68%, dichos resultados le fueron notificados al ente 
público mediante el oficio ASE-9191-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Sierra Mojada utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos 
necesarios para generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos 
que implican operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable 
y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; sin embargo, el ente público,  
no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante 
el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente 
cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Sierra Mojada, con la 
finalidad de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Sierra Mojada es del 88%, tal como 
se detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Sierra Mojada, ya que no cuenta con entes públicos del sector 
paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Sierra Mojada, ya que no cuenta con entes públicos del sector 
paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Torreón de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Torreón, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública 
de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Torreón, notificada mediante el 
oficio ASE-7121-2016, llevada a cabo el día 11 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en 
la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a 
su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Torreón, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Torreón es de un 80%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9192-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Torreón utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para 
generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; el ente público,  no integra de 
forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el H. 
Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; sin  embargo transparenta la totalidad de la información 
financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente 
a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente cumplimiento 
respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el 
ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y formatos establecidos por 
el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas 
por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la notificación de los actos de 
adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se realicen de forma 
electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 
No. Reactivo Fundamento Legal Mecanismo de Verificación Observación Status

1
Remitir al CONAC la información relacionada a

los actos de adopción de la normatividad.
(Art. 15 LGCG)

Soporte documental de haber remitido los actos

de adopción al CONAC.

2 Realizar el inventario físico de bienes muebles. (Art. 23 y 27 LGCG)
Documento oficial que acredite el levantamiento

del inventario físico.

El ente público manifestó haber llevado a

cabo el inventario físico, sin embargo, no

presentó evidencia de su realización.

3 Realizar el inventario físico de bienes inmuebles. (Art. 23 y 27 LGCG)
Documento oficial que acredite el levantamiento

del inventario físico.

El ente público manifestó haber llevado a

cabo el inventario físico, sin embargo, no

presentó evidencia de su realización.

4
Realizar el inventario físico de monumentos

arqueológicos, artísticos e históricos.
(Art. 25 LGCG)

Documento oficial que acredite el levantamiento

del inventario físico.

5

Entregar los bienes no inventariados y/o en

proceso de registro mediante acta de entrega-

recepción.

(Art. 31 LGCG)
Actas entrega - recepción donde conste la

entrega de bienes en proceso de registro.

6

Registrar los bienes no inventariados y/o en

proceso de registro entregados por la

administración saliente.

(Art. 31 LGCG)
Póliza contable de la alta de bienes no

inventariados y/o en proceso de registro.

7
Respaldar con la documentación original los

registros.
(Art. 42 LGCG) Soporte documental de registros.

8

Implementar programas para que los pagos se

hagan directamente en forma electrónica,

mediante abono en cuenta de los beneficiarios.

(Art. 67 LGCG)
Soporte documental de pagos realizados a

terceros.

9 Conciliar los inventarios con el registro contable. (Art. 23 y 27 LGCG) Respuesta de la entidad.

10
Registro de los bienes inmuebles a valor catastral

como mínimo.
(Art. 23 y 27 LGCG) Soporte documental del registro de inmuebles.

43%Porcentaje de Cumplimiento  
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Torreón, con la finalidad 
de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Torreón es del 70%, tal como se 
detalla a continuación: 
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Tomo I Municipio 

 
 

Tomo II Sector Paramunicipal 
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Tomo III Consolidado Sector Paramunicipal 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Viesca de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Viesca, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública de 
conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Viesca, notificada mediante el oficio 
ASE-7110-2016, llevada a cabo el día 04 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que 
a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su 
sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Viesca, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Viesca es de un 76%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9193-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Viesca utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para 
generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; sin embargo, el ente público,  
no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante 
el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente 
cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Viesca, con la finalidad de 
conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las 
cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y demás información 
contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la ponderación asignada a 
los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Viesca es del 75%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Viesca, ya que solo cuenta con un ente público del sector paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

Tomo II Sector Paramunicipal 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo  III no es aplicable al municipio de Viesca, ya que solo cuenta con un ente público del sector paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Villa Unión de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Villa Unión, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda 
pública de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de 
su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Villa Unión, notificada mediante el 
oficio ASE-7138-2016, llevada a cabo el día 14 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en 
la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a 
su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del municipio de Villa Unión, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Villa Unión es de un 81%, dichos resultados le fueron notificados al ente 
público mediante el oficio ASE-9194-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Villa Unión utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios 
para generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; así mismo, el ente público, 
integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el 
H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; sin embargo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente 
cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

828 

II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 
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VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Villa Unión, con la 
finalidad de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Villa Unión es del 100%, tal como 
se detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Villa Unión, ya que no cuenta con entes públicos del sector 
paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Villa Unión, ya que no cuenta con entes públicos del sector 
paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del municipio de Zaragoza de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Zaragoza, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública 
de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el municipio tiene la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al municipio de Zaragoza, notificada mediante el 
oficio ASE-7824-2016, llevada a cabo el día 09 de agosto de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, 
en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un 
análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página 
de internet del municipio de Zaragoza, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a 
los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. 
Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos 
establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del municipio de Zaragoza es de un 78%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9195-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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Zaragoza utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios 
para generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; sin embargo, el ente público,  
no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante 
el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente 
cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
Por último se detectó un cumplimiento del 85% en las obligaciones de la LGCG y por la normativa 
emitida por el CONAC, respecto de los recursos federales transferidos al ente público, como lo son 
contar con registros específicos de los recursos federales, realizar los registros contables y 
presupuestales conforme a la LGCG; e informar los avances físicos, financieros, así como los indicadores 
y las evaluaciones a tráves del Sistema de Formato Único. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

839 

II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Cumplimiento de Cuenta Pública Municipal 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante el análisis de la cuenta pública del municipio de Zaragoza, con la finalidad 
de conocer el grado de cumplimiento de dicho documento a las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas y a la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable. A continuación se detalla cada uno de los Tomos evaluados así como la 
ponderación asignada a los mismos: 

 

 
 

I.- Resultados generales 
Derivado del análisis detallado anteriormente, se determinó que el grado de cumplimiento en la 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del municipio de Zaragoza es del 100%, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 
Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Zaragoza, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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II.- Resultados por Tomo 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los tomos evaluados, 
apreciándose el grado cumplimiento en la integración de la cuenta pública municipal. 
 

Tomo I Municipio 

 
 

 
 

Nota: Lo correspondiente al Tomo II y III no es aplicable al municipio de Zaragoza, ya que no cuenta con entes públicos del sector paramunicipal. 
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Grado de Avance en el cumplimiento de Aguas de Saltillo, S.A de C.V., de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
Aguas de Saltillo, S.A. de C.V., es un organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Municipal de Saltillo, Coahuila, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su 
decreto de creación de fecha 15 de agosto de 2001, y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 319 y 320 del Código Financiero para los 
Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta con la obligación de llevar su contabilidad, la 
operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a Aguas de Saltillo, S.A. de C.V., notificada mediante 
el oficio ASE-5639-2016, llevada a cabo el día 07 de junio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, 
en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un 
análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página 
de internet de Aguas de Saltillo, S.A. de C.V., a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de 
registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. es de un 81%, dichos resultados le fueron notificados al ente 
público mediante el oficio ASE-9823-2016.  
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 

 

 
 



 

848 

 
Aguas de Saltillo, S.A. de C.V utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los 
elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las operaciones contables y 
presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la información contable y presupuestaria 
que sirve de base para la integración de la cuenta pública. Dicho sistema carece de los catálogos de 
bienes y de los libros principales de contabilidad. 
 
El ente público, integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública y los 
avances de gestión financiera, presentados ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza;  
transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de 
forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que 
corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la 
LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a 
las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las 
obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo 
son la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los 
pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

 
I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.- Obligaciones Administrativas 
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IX.- Obligaciones respecto de los recursos federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe, S.A. de C.V.,  de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
La Compañía de Aguas de Ramos Arizpe, S.A. de C.V. (COMPARA), es un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de creación de fecha 15 de Noviembre de 
2012, y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta 
con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las 
obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 

El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe, S.A. de 
C.V. (COMPARA), notificada mediante el oficio ASE-5651-2016, llevada a cabo el día 09 de junio de 2016 
en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en 
armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la 
información financiera difundida en la página de internet de la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe, S.A. 
de C.V., a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se 
determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el 
cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de 
cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe, S.A. de C.V es de un 37%, dichos resultados le 
fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-9805-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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La Compañía de Aguas de Ramos Arizpe, S.A. de C.V utiliza un sistema de contabilidad gubernamental 
que no cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las 
operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema carece de la lista de cuentas armonizada al plan 
de cuentas emitido por el CONAC, los clasificadores presupuestales, los catálogos de bienes, las cuentas 
contables de los momentos de ingresos y egresos, los libros principales de contabilidad y las matrices de 
conversión; por lo que no genera periódicamente la información financiera necesaria para la integración 
de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión financiera trimestrales. 
 
El ente público, integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública 
presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo transparenta la totalidad 
de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al 
menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el 
deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

858 

II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones respecto de los recursos federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Monclova y 
Frontera, Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Monclova y Frontera, Coahuila (SIMAS MONCLOVA 
Y FRONTERA), es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal de 
Monclova, Coahuila, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de 
creación de fecha 31 de agosto de 1993, y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su 
sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento 
de Monclova y Frontera, Coahuila (SIMAS MONCLOVA Y FRONTERA), notificada mediante el oficio ASE-
5641-2016, llevada a cabo el día 09 de junio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a 
través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su 
sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Monclova y Frontera, Coahuila,  a la cuenta 
pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de 
avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de 
armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Monclova y Frontera, Coahuila es de un 
25%, dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-9818-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Monclova y Frontera, Coahuila, utiliza un sistema 
de contabilidad gubernamental que no cuenta con los elementos necesarios para generar el registro 
automático y por única vez de las operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema carece de la 
lista de cuentas armonizada al plan de cuentas emitido por el CONAC, los clasificadores presupuestales, 
los catálogos de bienes, las cuentas contables de los momentos de ingresos y egresos, los libros 
principales de contabilidad y las matrices de conversión; por lo que no genera periódicamente la 
información financiera necesaria para la integración de la cuenta pública y de los informes de avance de 
gestión financiera trimestrales. 
 
El ente público, no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública 
presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo no transparenta la 
totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica 
y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el 
nulo cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la información conforme a las normas y formatos 
establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 

 



 

867 

III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 

 



 

868 

V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones respecto de los recursos federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Múzquiz, 
San Juan de Sabinas y Sabinas, Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la 

normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Múzquiz, San Juan de Sabinas y Sabinas, Coahuila 
(SIMAS MÚZQUIZ, SAN JUAN DE SABINAS Y SABINAS), es un organismo público descentralizado 
intermunicipal para los Municipios de Múzquiz, San Juan de Sabinas y Sabinas, Coahuila, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de creación de fecha 31 de 
agosto de 1993, y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, cuenta con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento 
de Múzquiz, San Juan de Sabinas y Sabinas, Coahuila (SIMAS MÚZQUIZ, SAN JUAN DE SABINAS Y 
SABINAS), notificada mediante el oficio ASE-7108-2016, llevada a cabo el día 05 de julio de 2016 en el 
domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización 
contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información 
financiera difundida en la página de internet del Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de 
Múzquiz, San Juan de Sabinas y Sabinas, Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de 
registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Múzquiz, San Juan de Sabinas y Sabinas, 
Coahuila es de un 79%, dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-
9819-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Múzquiz, San Juan de Sabinas y Sabinas, Coahuila 
utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar 
el registro automático y por única vez de las operaciones contables y presupuestarias; y que genera 
periódicamente la mayoría de la información contable y presupuestaria que sirve de base para la 
integración de la cuenta pública. Dicho sistema carece y de los libros de diario, inventarios y balances de 
conformidad a la estructura emitida por CONAC. 
 
El ente público, no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública y 
los avances de gestión financiera, presentados ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
sin embargo transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en 
la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al 
Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como lo son la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de 
programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes 
muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

   
I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.- Obligaciones Administrativas 
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IX.- Obligaciones respecto de los recursos federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Torreón 
Matamoros, Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Matamoros, Coahuila (SIMAS TORREÓN, 
MATAMOROS), es un organismo público descentralizado intermunicipal para los Municipios de Torreón y 
Matamoros, Coahuila, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de 
creación de fecha 31 de agosto de 1993, y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su 
sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento 
de Torreón, Matamoros, Coahuila (SIMAS TORREÓN, MATAMOROS), notificada mediante el oficio ASE-
7126-2016, llevada a cabo el día 13 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a 
través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su 
sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet 
del Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Matamoros, Coahuila, a la cuenta 
pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de 
avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de 
armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Matamoros, Coahuila es de un 
36%, dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-9820-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Torreón Matamoros, Coahuila, utiliza un sistema 
de contabilidad gubernamental que no cuenta con los elementos necesarios para generar el registro 
automático y por única vez de las operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema carece de la 
lista de cuentas armonizada al plan de cuentas emitido por el CONAC, los clasificadores presupuestales, 
los catálogos de bienes, las cuentas contables de los momentos de ingresos y egresos, los libros 
principales de contabilidad y las matrices de conversión; por lo que no genera periódicamente la 
información financiera necesaria para la integración de la cuenta pública y de los informes de avance de 
gestión financiera trimestrales. 
 
El ente público, no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública 
presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; sin embargo transparenta la 
totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica 
y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el 
deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

 
I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas. 
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IX.-Obligaciones respecto de los federales. 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila (SIMAS ACUÑA), es un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Municipal de Acuña, Coahuila, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de creación de fecha 31 de agosto de 1993, 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta 
con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las 
obligaciones de la citada Ley. 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 
Acuña, Coahuila (SIMAS ACUÑA), notificada mediante el oficio ASE-7822-2016, llevada a cabo el día 08 
de agosto de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un 
cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad 
gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet del Sistema Municipal de 
Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, 
a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización 
contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los 
reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila, es de un 85%, dichos 
resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-9809-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única 
vez de las operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la 
información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública, ya que 
no genera las notas a los estados financieros. Dicho sistema carece del catálogos de bienes y de los libros 
principales de contabilidad. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; sin embargo publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido 
en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda ; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al 
Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como lo son la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de 
programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes 
muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.- Obligaciones Administrativas 
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IX.- Obligaciones respecto de los recursos federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Allende, 
Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Allende, Coahuila (SIMAS ALLENDE), es un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Municipal de Allende, Coahuila, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de creación de fecha 31 de agosto de 1993, 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta 
con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las 
obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 
Allende, Coahuila (SIMAS ALLENDE), notificada mediante el oficio ASE-7131-2016, llevada a cabo el día 
11 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un 
cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad 
gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet del Sistema Municipal de 
Aguas y Saneamiento de Allende, Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de 
registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Allende, Coahuila es de un 22%, dichos 
resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-9810-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Allende, Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que no cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por 
única vez de las operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema carece de la lista de cuentas 
armonizada al plan de cuentas emitido por el CONAC, los clasificadores presupuestales, los catálogos de 
bienes, las cuentas contables de los momentos de ingresos y egresos, los libros principales de 
contabilidad y las matrices de conversión; por lo que no genera periódicamente la información financiera 
necesaria para la integración de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión financiera 
trimestrales. 
 
El ente público, no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública 
presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo no transparenta la 
totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica 
y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el 
deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Arteaga, 
Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Arteaga, Coahuila (SIMAS ARTEAGA), es un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Municipal de Arteaga, Coahuila, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de creación de fecha 31 de agosto de 1993, 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta 
con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las 
obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 
Arteaga, Coahuila (SIMAS ARTEAGA), notificada mediante el oficio ASE-5637-2016, llevada a cabo el día 
06 de junio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un 
cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad 
gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet del Sistema Municipal de 
Aguas y Saneamiento de Arteaga, Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de 
registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.-Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del ente público es de un 79%; dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante 
el oficio ASE-9802-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Arteaga, Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única 
vez a través de los procesos administrativos que implican operaciones contables y presupuestarias; y 
genera periódicamente la información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de 
la cuenta pública; así mismo, el ente público, integra de forma adecuada la información financiera 
contenida en la cuenta pública, presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de 
forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que 
corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG 
obedece principalmente a que el ente público no difunde la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

 
I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones respecto de los recursos federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Candela, 
Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Candela, Coahuila (SIMAS CANDELA), es un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Municipal de Candela, Coahuila, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de creación de fecha 31 de agosto de 1993, 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta 
con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las 
obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 
Candela, Coahuila (SIMAS CANDELA), notificada mediante el oficio ASE-7001-2016, llevada a cabo el día 
27 de junio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un 
cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad 
gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet del Sistema Municipal de 
Aguas y Saneamiento de Candela, Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de 
registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Candela, Coahuila es de un 62%, dichos 
resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-9814-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Candela, Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única 
vez a través de los procesos administrativos que implican operaciones contables y presupuestarias; y 
genera periódicamente la información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de 
la cuenta pública; sin embargo, el ente público, no integra de forma adecuada la información financiera 
contenida en la cuenta pública, presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así 
mismo no transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la 
LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período 
que corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la 
LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

919 

Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Castaños, 
Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Castaños, Coahuila (SIMAS CASTAÑOS), es un 
organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal de Castaños, Coahuila, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de creación de fecha 12 de 
diciembre de 2006, y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, cuenta con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 
Castaños, Coahuila (SIMAS CASTAÑOS), notificada mediante el oficio ASE-5055-2016, llevada a cabo el 
día 19 de mayo de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un 
cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad 
gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet del Sistema Municipal de 
Aguas y Saneamiento de Castaños, Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de 
registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.-Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del ente público es de un 80%, dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante 
el oficio ASE-9815-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Castaños, Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única 
vez a través de los procesos administrativos que implican operaciones contables y presupuestarias; y 
genera periódicamente la información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de 
la cuenta pública; así mismo, el ente público, integra de forma adecuada la información financiera 
contenida en la cuenta pública, presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de 
forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que 
corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG 
obedece principalmente a que el ente público no difunde la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

922 

II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones respecto de los recursos federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Cuatro Ciénegas, 
Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Cuatro Ciénegas, Coahuila (SIMAS CUATRO CIÉNEGAS), 
es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal de Cuatro Ciénegas, 
Coahuila, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de creación de 
fecha 31 de agosto de 1993, y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, cuenta con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 
Cuatro Ciénegas, Coahuila (SIMAS CUATRO CIÉNEGAS), notificada mediante el oficio ASE-7007-2016, 
llevada a cabo el día 30 de junio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la 
aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de 
contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet del Sistema 
Municipal de Aguas y Saneamiento de Cuatro Ciénegas, Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a 
las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.-Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del ente público es de un 78%, dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante 
el oficio ASE-9816-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Cuatro Ciénegas, Coahuila, utiliza un sistema de 
contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro 
automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican operaciones contables 
y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y presupuestaria que sirve de base 
para la integración de la cuenta pública; sin embargo, el ente público,  no integra de forma adecuada la 
información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el H. Congreso del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como lo son la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de 
programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes 
muebles e inmuebles. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

929 

II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

 
I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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  VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.- Obligaciones Administrativas 
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IX.- Obligaciones Respecto a los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Francisco I. 
Madero, Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Francisco I. Madero, Coahuila (SIMAS FRANCISCO I. 
MADERO), es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal de Francisco 
I. Madero, Coahuila, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de 
creación de fecha 31 de agosto de 1993, y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su 
sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 
Francisco I. Madero, Coahuila (SIMAS FRANCISCO I. MADERO), notificada mediante el oficio ASE-7119-
2016, llevada a cabo el día 08 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través 
de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de 
contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet del Sistema 
Municipal de Aguas y Saneamiento de Francisco I. Madero, Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 
2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la 
implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización 
contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Francisco I. Madero, Coahuila es de un 
77%, dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-9821 -2016. 

En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Francisco I. Madero, Coahuila, utiliza un sistema de 
contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro 
automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican operaciones contables 
y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y presupuestaria que sirve de base 
para la integración de la cuenta pública; sin embargo, el ente público, no integra de forma adecuada la 
información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el H. Congreso del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como lo son la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de 
programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes 
muebles e inmuebles. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

937 

II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 
 



 

942 

IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de General Cepeda, 
Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de General Cepeda, Coahuila (SIMAS GENERAL CEPEDA), 
es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal de General Cepeda, 
Coahuila, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de creación de 
fecha 31 de agosto de 1993, y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, cuenta con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 
General Cepeda, Coahuila (SIMAS GENERAL CEPEDA), notificada mediante el oficio ASE-5655-2016, 
llevada a cabo el día 14 de junio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la 
aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de 
contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet del Sistema 
Municipal de Aguas y Saneamiento de General Cepeda, Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a 
las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del ente público es de un 77%, dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante 
el oficio ASE-9804-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de General Cepeda, Coahuila, utiliza un sistema de 
contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro 
automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican operaciones contables 
y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y presupuestaria que sirve de base 
para la integración de la cuenta pública; sin embargo, el ente público,  no integra de forma adecuada la 
información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el H. Congreso del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como lo son la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de 
programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes 
muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

 
I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.- Obligaciones Administrativas 
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IX.- Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Matamoros, 
Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Matamoros, Coahuila (SIMAS MATAMOROS), es un 
organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal de Matamoros, Coahuila, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de creación de fecha 09 de 
enero de 1998, y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, cuenta con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 
Matamoros, Coahuila (SIMAS MATAMOROS), notificada mediante el oficio ASE-7118-2016, llevada a 
cabo el día 07 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación 
de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad 
gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet del Sistema Municipal de 
Aguas y Saneamiento de Matamoros, Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de 
registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del ente público es de un 78%, dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante 
el oficio ASE-9806-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Matamoros, Coahuila, utiliza un sistema de 
contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro 
automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican operaciones contables 
y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y presupuestaria que sirve de base 
para la integración de la cuenta pública; sin embargo, el ente público, no integra de forma adecuada la 
información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el H. Congreso del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance 
en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida 
por el CONAC, como lo son la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de 
programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes 
muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.- Obligaciones Administrativas 
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IX.- Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Morelos, 
Coahuila, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Morelos, Coahuila (SIMAS MORELOS), es un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Municipal de Morelos, Coahuila, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de creación de fecha 31 de agosto de 1993, 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta 
con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las 
obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 
Morelos, Coahuila (SIMAS MORELOS), notificada mediante el oficio ASE-7133-2016, llevada a cabo el día 
12 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un 
cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad 
gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet del Sistema Municipal de 
Aguas y Saneamiento de Morelos, Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de 
registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Morelos, Coahuila es de un 28%, dichos 
resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-9811-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Morelos, Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que no cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por 
única vez de las operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema carece de la lista de cuentas 
armonizada al plan de cuentas emitido por el CONAC, los clasificadores presupuestales, los catálogos de 
bienes, las cuentas contables de los momentos de ingresos y egresos, los libros principales de 
contabilidad y las matrices de conversión; por lo que no genera periódicamente la información financiera 
necesaria para la integración de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión financiera 
trimestrales. 
 
El ente público, no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública 
presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo no transparenta la 
totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica 
y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el 
deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

961 

II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública  

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Parras, Coahuila, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Parras, Coahuila (SIMAS PARRAS), es un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Municipal de Parras Coahuila, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de creación de fecha 31 de agosto de 1993, 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta 
con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las 
obligaciones de la citada Ley. 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 
Parras, Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-5657-2016, llevada a cabo el día 15 de junio de 2016 
en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en 
armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la 
información financiera difundida en la página de internet del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento 
de Parras, Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; 
se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar 
que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de 
cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del ente público es de un 30%, dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante 
el oficio ASE-9803-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Parras, Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que no cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por 
única vez de las operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema carece de la lista de cuentas 
armonizada al plan de cuentas emitido por el CONAC, los clasificadores presupuestales, los catálogos de 
bienes, las cuentas contables de los momentos de ingresos y egresos, los libros principales de 
contabilidad y las matrices de conversión; por lo que no genera periódicamente la información financiera 
necesaria para la integración de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión financiera 
trimestrales. 
 
El ente público, no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública 
presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo no transparenta la 
totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica 
y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el 
nulo cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la información conforme a las normas y formatos 
establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.- Obligaciones Administrativas 
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IX.- Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, 
Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, Coahuila (SIMAS PIEDRAS NEGRAS), es 
un organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal de Piedras Negras, 
Coahuila, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de creación de 
fecha 31 de agosto de 1993, y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, cuenta con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 
Piedras Negras, Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-7136-2016, llevada a cabo el día 13 de julio 
de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en 
armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la 
información financiera difundida en la página de internet del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento 
de Piedras Negras, Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, Coahuila es de un 37%, 
dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-9812-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, Coahuila, utiliza un sistema de 
contabilidad gubernamental que no cuenta con los elementos necesarios para generar el registro 
automático y por única vez de las operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema carece de la 
lista de cuentas armonizada al plan de cuentas emitido por el CONAC, los clasificadores presupuestales, 
los catálogos de bienes, las cuentas contables de los momentos de ingresos y egresos, los libros 
principales de contabilidad y las matrices de conversión; por lo que no genera periódicamente la 
información financiera necesaria para la integración de la cuenta pública y de los informes de avance de 
gestión financiera trimestrales. 
 
El ente público, no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública 
presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; sin embargo transparenta la 
totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica 
y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el 
deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 

 
 
 
 
 



 

980 

V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.- Obligaciones Administrativas 
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IX.- Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Sabinas, 
Coahuila, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Sabinas, Coahuila (SIMAS SABINAS), es un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Municipal de Sabinas, Coahuila, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de creación de fecha 23 de julio de 2010, y 
que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta 
con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las 
obligaciones de la citada Ley. 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 
Sabinas, Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-7106-2016, llevada a cabo el día 04 de julio de 2016 
en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en 
armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la 
información financiera difundida en la página de internet del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento 
de Sabinas, Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Sabinas, Coahuila es de un  84%, dichos 
resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-9813-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Sabinas, Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única 
vez de las operaciones contables y presupuestarias; y que genera periódicamente la mayoría de la 
información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública. Dicho 
sistema carece de los libros de diario, inventarios y balances de conformidad a la estructura emitida por 
CONAC. 
 
El ente público, no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública y 
los avances de gestión financiera, presentados ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
sin embargo transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en 
la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda; y el cumplimiento considerable respecto de la transparencia correspondiente 
al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público difunde la mayoría de la información 
conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que 
respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el 
CONAC, como lo son la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de 
programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes 
muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

 
I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.- Obligaciones Administrativas 
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IX.- Obligaciones respecto de los recursos federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Saltillo, Coahuila 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Saltillo, Coahuila (SIMAS SALTILLO), es un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de creación de fecha 31 de agosto de 1993, 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta 
con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las 
obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 
Saltillo, Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-5649-2016, llevada a cabo el día 08 de junio de 2016 
en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en 
armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la 
información financiera difundida en la página de internet del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento 
de Saltillo, Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; 
se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar 
que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de 
cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Saltillo, Coahuila es de un 10%, dichos 
resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-9822-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Saltillo no cuenta con un sistema de contabilidad 
gubernamental que integre los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez 
de las operaciones contables y presupuestarias; y que genere periódicamente  la información contable y 
presupuestaria que sirva de base para la integración de la cuenta pública. 
 
El ente público no integra su cuenta pública de conformidad con la LGCG y la normativa emitida por el 
CONAC; así mismo no publica la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido 
en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda ; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título 
V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la información conforme a las 
normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un incumplimiento general en lo que respecta 
a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como 
lo son la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los 
pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de San 
Buenaventura, Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de San Buenaventura, Coahuila (SIMAS SAN 
BUENAVENTURA), es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal de 
San Buenaventura, Coahuila, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su 
decreto de creación de fecha 31 de agosto de 1993, y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 319 y 320 del Código Financiero para los 
Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta con la obligación de llevar su contabilidad, la 
operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 
San Buenaventura, Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-5645-2016, llevada a cabo el día 13 de 
julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario 
en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la 
información financiera difundida en la página de internet del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento 
de San Buenaventura, Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los 
libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. 
Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos 
establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de San Buenaventura, Coahuila es de un 80%, 
dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-9817-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de San Buenaventura, Coahuila, utiliza un sistema de 
contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro 
automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican operaciones contables 
y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y presupuestaria que sirve de base 
para la integración de la cuenta pública; sin embargo, el ente público, no integra de forma adecuada la 
información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el H. Congreso del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
mayoría de la información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un 
ligero avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la 
normativa emitida por el CONAC, como lo son la notificación de los actos de adopción al Consejo, la 
implementación de programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de 
inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones respecto de los recursos federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de San Pedro, 
Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de San Pedro, Coahuila (SIMAS SAN PEDRO), es un 
organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal de San Pedro, Coahuila, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de creación de fecha 31 de 
agosto de 1993, y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, cuenta con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 
San Pedro, Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-7113-2016, llevada a cabo el día 05 de julio de 
2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en 
armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la 
información financiera difundida en la página de internet del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento 
de San Pedro, Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de San Pedro, Coahuila es de un 16%, dichos 
resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-9807-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de San Pedro, Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que no cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por 
única vez de las operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema carece de la lista de cuentas 
armonizada al plan de cuentas emitido por el CONAC, los clasificadores presupuestales, los catálogos de 
bienes, las cuentas contables de los momentos de ingresos y egresos, los libros principales de 
contabilidad y las matrices de conversión; por lo que no genera periódicamente la información financiera 
necesaria para la integración de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión financiera 
trimestrales. 
 
El ente público, no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública 
presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo no transparenta la 
totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica 
y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el 
deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
   

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 



 

1013 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.- Obligaciones respecto de los recursos federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, 
Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila (SIMAS TORREÓN), es un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Municipal de Torreón, Coahuila, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de creación de fecha 31 de agosto de 1993, 
y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta 
con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las 
obligaciones de la citada Ley. 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 
Torreón, Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-7127-2016, llevada a cabo el día 14 de julio de 2016 
en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en 
armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la 
información financiera difundida en la página de internet del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento 
de Torreón, Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila es de un 83%, dichos 
resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-9808-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única 
vez a través de los procesos administrativos que implican operaciones contables y presupuestarias; y 
genera periódicamente la información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de 
la cuenta pública; así mismo, el ente público, integra de forma adecuada la información financiera 
contenida en la cuenta pública, presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de 
forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que 
corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la 
LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a 
las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las 
obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo 
son la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los 
pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.- Obligaciones respecto de los recursos federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Consejo Promotor para el Desarrollo de las Reservas 
Territoriales de Torreón de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Consejo Promotor para el Desarrollo de las Reservas Territoriales de Torreón (COPRODER), tiene 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de creación publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 13 de enero de 1989, y que de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 319 y 320 del Código Financiero 
para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta con la obligación de llevar su 
contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Consejo Promotor para el Desarrollo de las 
Reservas Territoriales de Torreón, notificada mediante el oficio ASE-7120-2016, llevada a cabo el día 11 
de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un 
cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad 
gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet del Consejo Promotor para 
el Desarrollo de las Reservas Territoriales de Torreón, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas 
de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Consejo Promotor para el Desarrollo de las Reservas Territoriales de Torreón es de un 82%, 
dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-9801-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Consejo Promotor para el Desarrollo de las Reservas Territoriales de Torreón utiliza un sistema de 
contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro 
automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican operaciones contables 
y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y presupuestaria que sirve de base 
para la integración de la cuenta pública; sin embargo, el ente público, no integra de forma adecuada la 
información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el H. Congreso del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo 
establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del 
cierre del período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia 
correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la 
mayoría de la información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un 
ligero avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la 
normativa emitida por el CONAC, como lo son la notificación de los actos de adopción al Consejo, la 
implementación de programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de 
inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

 
I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 

 



 

1028 

V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.- Obligaciones respecto de los recursos federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de la Dirección de Pensiones Piedras Negras Frontera Fuerte de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
La Dirección de Pensiones Piedras Negras Frontera Fuerte, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Municipal con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su 
decreto de creación de fecha 02 de diciembre de 2015, y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 319 y 320 del Código Financiero para los 
Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta con la obligación de llevar su contabilidad, la 
operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Dirección de Pensiones Piedras Negras Frontera 
Fuerte, notificada mediante el oficio ASE-7134-2016, llevada a cabo el día 13 de julio de 2016 en el 
domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización 
contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información 
financiera difundida en la página de internet de la Dirección de Pensiones Piedras Negras Frontera 
Fuerte, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se 
determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el 
cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de 
cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Dirección de Pensiones Piedras Negras Frontera Fuerte es de un 65%, dichos resultados le 
fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-9800-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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La Dirección de Pensiones Piedras Negras Frontera Fuerte utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única 
vez a través de los procesos administrativos que implican operaciones contables y presupuestarias; y 
genera periódicamente la información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de 
la cuenta pública; así mismo, el ente público, integra de forma adecuada la información financiera 
contenida en la cuenta pública, presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; sin 
embargo no transparenta la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de 
forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que 
corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG 
obedece principalmente a que el ente público no difunde la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de la Dirección de Pensiones y Beneficios Sociales para los 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Torreón, Coahuila de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 

 
Denominación del Ente Público 
La Dirección de Pensiones y Beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Torreón, Coahuila, es un organismo público descentralizado de la Administración Municipal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su Ley de creación de fecha 20 de abril de 
1984, y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta 
con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las 
obligaciones de la citada Ley. 

 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Dirección de Pensiones y Beneficios Sociales 
para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Torreón, Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-
7124-2016, llevada a cabo el día de 13 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a 
través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su 
sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet de 
la Dirección de Pensiones y Beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Torreón, Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; 
se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar 
que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de 
cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Dirección de Pensiones y Beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Torreón, Coahuila es de un 81%, dichos resultados le fueron notificados al ente público 
mediante el oficio ASE-9793-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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La Dirección de Pensiones y Beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Torreón, Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos 
necesarios para generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos 
que implican operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable 
y presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; así mismo, el ente público, 
integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el 
H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; sin embargo no transparenta la totalidad de la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente 
cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.-Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

 
I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.- Obligaciones respecto de los recursos federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento de la Dirección de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Saltillo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

(LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
La Dirección de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Saltillo, es un organismo público descentralizado de la Administración Municipal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de creación de fecha 20 de octubre de 
1992, y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta 
con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las 
obligaciones de la citada Ley. 
 

Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria a la Dirección de Pensiones y Otros Beneficios 
Sociales para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Saltillo, notificada mediante el oficio ASE-
5658-2016, llevada a cabo el día 16 de junio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a 
través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su 
sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet de 
la Dirección de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Saltillo, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se 
determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el 
cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de 
cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable de la Dirección de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Saltillo es de un 80%, dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante el 
oficio ASE-9789-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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La Dirección de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Saltillo, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para 
generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; sin embargo, el ente público, 
no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante 
el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; transparenta la totalidad de la información financiera 
de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más 
tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de 
la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no 
difunde la mayoría de la información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se 
aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y 
por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la notificación de los actos de adopción al Consejo, 
la implementación de programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de 
inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.- Obligaciones respecto de los recursos federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Hospital Municipal de Torreón de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Hospital Municipal de Torreón, es un organismo público descentralizado de la Administración 
Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica y orgánica, de 
conformidad con su decreto de creación de fecha 25 de mayo de 2012, y que de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 319 y 320 del Código 
Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta con la obligación de llevar su 
contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Hospital Municipal de Torreón, notificada 
mediante el oficio ASE-7125-2016, llevada a cabo el día 13 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente 
público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó 
un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la 
página de internet del Hospital Municipal de Torreón, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas 
de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la 
armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno 
de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Hospital Municipal de Torreón es de un 21%, dichos resultados le fueron notificados al ente 
público mediante el oficio ASE-9796-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Hospital Municipal de Torreón, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que no cuenta con 
los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez de las operaciones 
contables y presupuestarias. Dicho sistema carece de la lista de cuentas armonizada al plan de cuentas 
emitido por el CONAC, los clasificadores presupuestales, los catálogos de bienes, las cuentas contables 
de los momentos de ingresos y egresos, los libros principales de contabilidad y las matrices de 
conversión; por lo que no genera periódicamente la información financiera necesaria para la integración 
de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión financiera trimestrales. 
 
El ente público, integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública 
presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; sin embargo no transparenta la 
información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos 
trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el nulo 
cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la información conforme a las normas y formatos 
establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

 
I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones respecto de los recursos federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Instituto Municipal de Cultura de Saltillo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Instituto Municipal de Cultura de Saltillo, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, teniendo por objeto la 
promoción y difusión de la cultura en el municipio, mediante un programa que atienda todos los 
sectores de la población de conformidad con su decreto de creación de fecha 10 de abril de 2000, y que 
de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 319 
y 320 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta con la 
obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de 
la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Instituto Municipal de Cultura de Saltillo, 
notificada mediante el oficio ASE-5638-2016, llevada a cabo el día 07 de junio de 2016 en el domicilio 
fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el 
cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera 
difundida en la página de internet del Instituto Municipal de Cultura de Saltillo, a la cuenta pública del 
ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la 
implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización 
contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Instituto Municipal de Cultura de Saltillo  es de un 76%, dichos resultados le fueron 
notificados al ente público mediante el oficio ASE-9787-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Instituto Municipal de Cultura de Saltillo utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta 
con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez a través de los 
procesos administrativos que implican operaciones contables y presupuestarias; y genera 
periódicamente la información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la 
cuenta pública; sin embargo, el ente público, no integra de forma adecuada la información financiera 
contenida en la cuenta pública, presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así 
mismo no transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la 
LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período 
que corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la 
LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.- Obligaciones Administrativas 
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IX.- Obligaciones respecto de los recursos federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Instituto Municipal de la Mujer de Torreón de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Instituto Municipal de la Mujer de Torreón, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su 
decreto de creación de fecha 25 de mayo de 2012, y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 319 y 320 del Código Financiero para los 
Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta con la obligación de llevar su contabilidad, la 
operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Instituto Municipal de la Mujer de Torreón, 
notificada mediante el oficio ASE-7128-2016, llevada a cabo el día 14 de julio de 2016 en el domicilio 
fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el 
cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera 
difundida en la página de internet del Instituto Municipal de la Mujer de Torreón, a la cuenta pública del 
ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la 
implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización 
contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Instituto Municipal de la Mujer de Torreón es de un 80%, dichos resultados le fueron 
notificados al ente público mediante el oficio ASE-9795-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Instituto Municipal de la Mujer de Torreón, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que 
cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez a través de los 
procesos administrativos que implican operaciones contables y presupuestarias; y genera 
periódicamente la información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la 
cuenta pública; sin embargo, el ente público, no integra de forma adecuada la información financiera 
contenida en la cuenta pública, presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de 
forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que 
corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la 
LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a 
las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las 
obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo 
son la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los 
pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

 
I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.- Obligaciones Administrativas 
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IX.- Obligaciones respecto de los recursos federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Instituto Municipal de Planeación de Saltillo de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Instituto Municipal de Planeación de Saltillo, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Municipal con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su 
decreto de creación de fecha 26 de noviembre de 2013, y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 319 y 320 del Código Financiero para los 
Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta con la obligación de llevar su contabilidad, la 
operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Instituto Municipal de Planeación de Saltillo, 
notificada mediante el oficio ASE-5652-2016, llevada a cabo el día 13 de junio de 2016 en el domicilio 
fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el 
cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera 
difundida en la página de internet  del  Instituto Municipal de Planeación de Saltillo, a la cuenta pública 
del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la 
implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización 
contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Instituto Municipal de Planeación de Saltillo es de un 78%, dichos resultados le fueron 
notificados al ente público mediante el oficio ASE-9794-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Instituto Municipal de Planeación de Saltillo utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que 
cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez a través de los 
procesos administrativos que implican operaciones contables y presupuestarias; y genera 
periódicamente la información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la 
cuenta pública; sin embargo, el ente público, no integra de forma adecuada la información financiera 
contenida en la cuenta pública, presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de 
forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que 
corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la 
LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a 
las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las 
obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo 
son la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los 
pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 



 

1085 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.- Obligaciones Administrativas 
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IX.- Obligaciones respecto de los recursos federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Instituto Municipal de Planeación y Competitividad de Torreón 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Instituto Municipal Planeación y Competitividad de Torreón, es un organismo público descentralizado 
de la Administración Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su 
Ley de creación de fecha 17 de abril de 2015, y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su 
sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Instituto Municipal de Planeación y 
Competitividad de Torreón, notificada mediante el oficio ASE-7122-2016, llevada a cabo el día 12 de julio 
de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en 
armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la 
información financiera difundida en la página de internet del Instituto Municipal de Planeación y 
Competitividad de Torreón, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros 
contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe 
mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos 
en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Instituto Municipal de Planeación y Competitividad de Torreón es de un 82%, dichos 
resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-9799-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Instituto Municipal de Planeación y Competitividad de Torreón utiliza un sistema de contabilidad 
gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única 
vez a través de los procesos administrativos que implican operaciones contables y presupuestarias; y 
genera periódicamente la información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de 
la cuenta pública; así mismo, el ente público, integra de forma adecuada la información financiera 
contenida en la cuenta pública, presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de 
forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que 
corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la 
LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a 
las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las 
obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo 
son la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los 
pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Instituto Municipal del Transporte de Saltillo de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Instituto Municipal del Transporte de Saltillo, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Municipal con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica y orgánica, 
de conformidad con su decreto de creación de fecha 25 de mayo de 2012, y que de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 319 y 320 del Código 
Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta con la obligación de llevar su 
contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Instituto Municipal del Transporte de Saltillo, 
notificada mediante el oficio ASE-5653-2016, llevada a cabo el día 13 de junio de 2016 en el domicilio 
fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el 
cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera 
difundida en la página de internet  del Instituto Municipal del Transporte de Saltillo, a la cuenta pública 
del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la 
implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización 
contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Instituto Municipal del Transporte de Saltillo es de unos 80%, dichos resultados le fueron 
notificados al ente público mediante el oficio ASE-9797-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 

 

 
 



 

1096 

 
El Instituto Municipal del Transporte de Saltillo utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que 
cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez a través de los 
procesos administrativos que implican operaciones contables y presupuestarias; y genera 
periódicamente la información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la 
cuenta pública; sin embargo, el ente público, no integra de forma adecuada la información financiera 
contenida en la cuenta pública, presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de 
forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que 
corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la 
LGCG obedece principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a 
las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las 
obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo 
son la notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los 
pagos se realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

 
I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones respecto de los recursos federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Instituto Municipal del Deporte de Torreón de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Instituto Municipal del Deporte de Torreón, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica y orgánica, 
de conformidad con su decreto de creación de fecha 17 de abril de 2015, y que de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 319 y 320 del Código 
Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta con la obligación de llevar su 
contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Instituto Municipal del Deporte de Torreón, 
notificada mediante el oficio ASE-7123-2016, llevada a cabo el día 12 de julio de 2016 en el domicilio 
fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario en armonización contable, el 
cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la información financiera 
difundida en la página de internet del Instituto Municipal del Deporte de Torreón, a la cuenta pública del 
ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la 
implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización 
contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Instituto Municipal del Deporte de Torreón es de un 80%, dichos resultados le fueron 
notificados al ente público mediante el oficio ASE-9798-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Instituto Municipal del Deporte de Torreón utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que 
cuenta con los elementos necesarios para generar el registro automático y por única vez a través de los 
procesos administrativos que implican operaciones contables y presupuestarias; y genera 
periódicamente la información contable y presupuestaria que sirve de base para la integración de la 
cuenta pública; sin embargo, el ente público, no integra de forma adecuada la información financiera 
contenida en la cuenta pública, presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
transparenta la totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de 
forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que 
corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG 
obedece principalmente a que el ente público no difunde la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

1105 

II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

1106 

II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Francisco I. Madero, Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la 

normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
  

Denominación del Ente Público 
El Sistema Municipal para el  Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Francisco I. Madero, 
Coahuila, es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad con su decreto de creación de fecha 31 de 
agosto de 1993, y que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, artículos 319 y 320 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, cuenta con la obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el 
cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 

 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema Municipal para el  Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Francisco I. Madero, Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-7116-2016, 
llevada a cabo el día 06 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la 
aplicación de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de 
contabilidad gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet  del Sistema 
Municipal para el  Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Francisco I. Madero, Coahuila, a la 
cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado 
de avance de la implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de 
armonización contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Sistema Municipal para el  Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Francisco I. 
Madero, Coahuila es de un 78%, dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante el 
oficio ASE-9792-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Francisco I. Madero, 
Coahuila, utiliza un sistema de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios 
para generar el registro automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican 
operaciones contables y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y 
presupuestaria que sirve de base para la integración de la cuenta pública; sin embargo, el ente público, 
no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante 
el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; transparenta la totalidad de la información financiera 
de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más 
tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el nulo cumplimiento respecto de la 
transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no 
difunde la información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un 
ligero avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y por la 
normativa emitida por el CONAC, como lo son la notificación de los actos de adopción al Consejo, la 
implementación de programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de 
inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 
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IX.-Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Saltillo, Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Saltillo, Coahuila, es un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Municipal con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, de conformidad con su decreto de creación de fecha 29 de junio de 2012, y que de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 319 y 320 del 
Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta con la obligación de 
llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Saltillo, Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-5057-2016, llevada a cabo el día 19 
de mayo de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un 
cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad 
gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet  del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Saltillo, Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, 
a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de 
la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada 
uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Saltillo, Coahuila es de un 
81%, dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-9788-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Saltillo, Coahuila, utiliza un sistema 
de contabilidad gubernamental que cuenta con los elementos necesarios para generar el registro 
automático y por única vez a través de los procesos administrativos que implican operaciones contables 
y presupuestarias; y genera periódicamente la información contable y presupuestaria que sirve de base 
para la integración de la cuenta pública; así mismo, el ente público, integra de forma adecuada la 
información financiera contenida en la cuenta pública, presentada ante el H. Congreso del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; de igual forma transparenta la totalidad de la información financiera de 
conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica y al menos trimestralmente a más tardar 
30 días después del cierre del período que corresponda; y el deficiente cumplimiento respecto de la 
transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece principalmente a que el ente público no 
difunde la mayoría de la información conforme a las normas y formatos establecidos por el CONAC. Se 
aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones administrativas impuestas por la LGCG y 
por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la notificación de los actos de adopción al Consejo, 
la implementación de programas para que los pagos se realicen de forma electrónica y la realización de 
inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.- Obligaciones Administrativas 
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IX.- Obligaciones respecto de los recursos federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de San Pedro, Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la 

normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  
Denominación del Ente Público 
El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Pedro, Coahuila, es un 

organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal con personalidad jurídica y 

patrimonio propio de conformidad con su decreto de creación de fecha 6 de julio de 1993, y que de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 319 y 

320 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta con la 

obligación de llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de 

la citada Ley. 

 

Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de San Pedro, Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-7114-2016, llevada a 
cabo el día 05 de julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación 
de un cuestionario en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad 
gubernamental, a la información financiera difundida en la página de internet  del Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Pedro, Coahuila, a la cuenta pública del 
ejercicio 2015, a las pólizas de registro, a los libros contables; se determinó el grado de avance de la 
implementación de la armonización contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización 
contable incluyó cada uno de los reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Pedro, 
Coahuila es de un 9%, dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-
9790-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Pedro, Coahuila, utiliza 
un sistema de contabilidad gubernamental que no cuenta con los elementos necesarios para generar el 
registro automático y por única vez de las operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema carece 
de la lista de cuentas armonizada al plan de cuentas emitido por el CONAC, los clasificadores 
presupuestales, los catálogos de bienes, las cuentas contables de los momentos de ingresos y egresos, 
los libros principales de contabilidad y las matrices de conversión; por lo que no genera periódicamente 
la información financiera necesaria para la integración de la cuenta pública y de los informes de avance 
de gestión financiera trimestrales. 
 
El ente público, no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública 
presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo no transparenta la 
totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica 
y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el 
deficiente cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la mayoría de la información conforme a las normas y 
formatos establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 

 
I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 
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VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.- Obligaciones Administrativas 
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IX.- Obligaciones respecto de los recursos federales 
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Grado de Avance en el cumplimiento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Viesca, Coahuila de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Denominación del Ente Público 
El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Viesca, Coahuila, es un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Municipal con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, de conformidad con su decreto de creación de fecha 6 de julio de 1993, y que de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 319 y 320 del 
Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta con la obligación de 
llevar su contabilidad, la operación de su sistema y el cumplimiento de las obligaciones de la citada Ley. 
 
Metodología 
El estudio se realizó mediante una visita domiciliaria al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Viesca, Coahuila, notificada mediante el oficio ASE-7111-2016, llevada a cabo el día 04 de 
julio de 2016 en el domicilio fiscal del ente público, en la que a través de la aplicación de un cuestionario 
en armonización contable, el cual incluyó un análisis a su sistema de contabilidad gubernamental, a la 
información financiera difundida en la página de internet del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Viesca, Coahuila, a la cuenta pública del ejercicio 2015, a las pólizas de registro, 
a los libros contables; se determinó el grado de avance de la implementación de la armonización 
contable. Cabe mencionar que el cuestionario de armonización contable incluyó cada uno de los 
reactivos establecidos en la guía de cumplimiento emitida por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I.- Resultados generales 
Derivado del estudio se determinó que el grado de avance en la implementación de la armonización 
contable del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Viesca, Coahuila es de un 32%, 
dichos resultados le fueron notificados al ente público mediante el oficio ASE-9791-2016. 
 
En la siguiente tabla se presentan los segmentos evaluados en el estudio de manera general, cabe 
señalar que en el apartado posterior se encontrarán las valoraciones de cada uno de ellos en lo 
particular. 
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El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Viesca, Coahuila, utiliza un sistema de 
contabilidad gubernamental que no cuenta con los elementos necesarios para generar el registro 
automático y por única vez de las operaciones contables y presupuestarias. Dicho sistema carece de la 
lista de cuentas armonizada al plan de cuentas emitido por el CONAC, los clasificadores presupuestales, 
los catálogos de bienes, las cuentas contables de los momentos de ingresos y egresos, los libros 
principales de contabilidad y las matrices de conversión; por lo que no genera periódicamente la 
información financiera necesaria para la integración de la cuenta pública y de los informes de avance de 
gestión financiera trimestrales. 
 
El ente público, no integra de forma adecuada la información financiera contenida en la cuenta pública 
presentada ante el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; sin embargo transparenta la 
totalidad de la información financiera de conformidad con lo establecido en la LGCG de forma periódica 
y al menos trimestralmente a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; y el 
nulo cumplimiento respecto de la transparencia correspondiente al Título V de la LGCG obedece 
principalmente a que el ente público no difunde la información conforme a las normas y formatos 
establecidos por el CONAC. Se aprecia un ligero avance en lo que respecta a las obligaciones 
administrativas impuestas por la LGCG y por la normativa emitida por el CONAC, como lo son la 
notificación de los actos de adopción al Consejo, la implementación de programas para que los pagos se 
realicen de forma electrónica y la realización de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Resultados por segmento 
En este apartado se presentan los elementos particulares de cada uno de los segmentos estudiados, 
apreciándose el grado de avance en la implementación de la armonización contable de manera 
específica. 
 

I.-Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
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II.-Registros Contables 
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III.-Registros Presupuestarios 

 
 

IV.-Emisión de Información Financiera del SCG 
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V.-Integración de Cuenta Pública 

 
 

VI.-Transparencia de la Información Financiera 

 
 



 

1141 

VII.-Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

VIII.-Obligaciones Administrativas 

 
 



 

1142 

IX.-Obligaciones respecto de los Recursos Federales 
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CONCLUSIÓN 
 
Resultados 
En este apartado se presentan las conclusiones generales que reflejan el grado de avance en la 
implementación de la armonización contable de los entes públicos del Estado de Coahuila durante el año 
2016. 
 
Los resultados reflejan el nivel de cumplimiento por parte de los entes públicos del Estado, tanto de la 
LGCG como de la normatividad emitida por el CONAC, para que a partir de ahí se centren los esfuerzos 
en lograr la armonización contable. 
 
Con base en los resultados contenidos del presente estudio, los entes públicos como sujetos obligados 
por la LGCG y de la normatividad emitida por CONAC, tomando en cuenta el nivel de cumplimiento de 
cada uno de los segmentos evaluados; podrán generar planes de acción focalizados en los aspectos que a 
la fecha de este estudio no habían sido cumplidos por el ente público, permitiendo así identificar las 
áreas prioritarias por los niveles de incumplimiento. 
 
Por otra parte, la información de este estudio especial servirá al Gobierno del Estado de Coahuila de 
Zaragoza y a la Auditoría Superior del Estado de Coahuila, para contar con los elementos suficientes de 
información que les permitan priorizar sus actividades coordinadas para impulsar el cumplimiento de la 
LGCG y de la normativa del CONAC, por parte de los entes públicos del Estado de Coahuila. Por 
mencionar algunas, a continuación se describen las más importantes:  
 

 Proveer de herramientas informáticas de contabilidad gubernamental,  

 Brindar capacitaciones teóricas y prácticas, contando así con funcionarios públicos actualizados,  

 Fiscalizar y revisar el cumplimiento de la LGCG y de la normativa emitida por el CONAC,  

 Generar propuestas de iniciativas de reforma del marco normativo estatal, para alinearlo con lo 
establecido en la LGCG. 

 
No obstante lo anterior, de acuerdo con el artículo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
los entes públicos son responsables de su contabilidad, la operación del sistema de contabilidad 
gubernamental y del cumplimiento de las obligaciones del resto de la LGCG.  
 
En este estudio, se tiene la evidencia suficiente para conocer el grado de cumplimiento de las 
obligaciones en materia de armonización contable, ya que se sustenta en la aplicación de instrumentos 
de revisión, como: la verificación de pólizas y libros de registros contables y presupuestales, el análisis a 
los sistemas de contabilidad gubernamental, la revisión de los portales de internet y de la cuenta pública, 
entre otras. 
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Resultados Generales de Cumplimiento 
 
El promedio de cumplimiento general de los nueve segmentos evaluados de los Poderes y Organismos 
Autónomos es de un 72%, mientras que los Organismos Paraestatales de un 65%, para los Municipios de 
un 75% y para los Sistemas de Aguas y Organismos Descentralizados Municipales de un 56%. 
 
Dando como resultado un promedio de cumplimiento general de los nueve segmentos evaluados de 
todos los entes públicos de un 67%, tal como se aprecia en la siguiente gráfica. 
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En lo que respecta a la adopción de la normativa correspondiente a los documentos emitidos por el 
CONAC en el periodo del 1 de enero de 2009 al 29 de febrero de 2016, en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, se ha dado total cumplimiento a la publicación de los citados documentos en los medios 
oficiales, específicamente en el Periódico Oficial del Estado, cumpliendo con lo establecido en el último 
párrafo del artículo 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, como se aprecia en la siguiente 
gráfica: 
 

Norma emitida por el CONAC en el Periodo del 01 de enero del 2009 al 29 de 
febrero de 2016 
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A continuación se presentan los resultados del grado de avance en la implementación de la armonización 
contable, por cada uno de los nueve segmentos evaluados y por tipo de ente público, tomando en 
cuenta lo siguiente: 
 

Segmentos Evaluados 
1. Elementos del SCG  
2. Registros Contables  
3. Registros Presupuestarios 
4. Emisión de Información Financiera del SCG 
5. Integración de Cuenta Pública 
6. Transparencia de la Información Financiera 
7. Transparencia del Título V de la LGCG 
8. Obligaciones Administrativas 
9. Obligaciones de la LGCG respecto de los Recursos Federales 

 

Tipos de Entes Públicos 
 Poderes y Organismos Autónomos 

 Organismos Paraestatales 

 Municipios 

 Sistemas de Agua y Organismos Descentralizados Municipales 
 

 

1.- Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamental 
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Poderes y Organismos Autónomos 
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Organismos Paraestatales 
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Municipios 
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Sistemas de Agua y Organismos Descentralizados Municipales 

 



 

1151 

2.- Registros Contables 

 
 

Poderes y Organismos Autónomos 
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Organismos Paraestatales 
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Municipios 
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Sistemas de Agua y Organismos Descentralizados Municipales 
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3.- Registros Presupuestarios 

 
 

Poderes y Organismos Autónomos 

 



 

1156 

Organismos Paraestatales 
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Municipios 
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Sistemas de Agua y Organismos Descentralizados Municipales 
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4.- Emisión de Información Financiera del SCG 

 
 

Poderes y Organismos Autónomos 
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Organismos Paraestatales 
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Municipios 
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Sistemas de Agua y Organismos Descentralizados Municipales 
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5.- Integración de Cuenta Pública 

 
 

Poderes y Organismos Autónomos 
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Organismos Paraestatales 
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Municipios 
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Sistemas de Agua y Organismos Descentralizados Municipales 
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6.- Transparencia de la Información Financiera 

 
 

Poderes y Organismos Autónomos 
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Organismos Paraestatales 
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Municipios 
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Sistemas de Agua y Organismos Descentralizados Municipales 
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7.- Transparencia del Título V de la LGCG 

 
 

Poderes y Organismos Autónomos 
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Organismos Paraestatales 
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Municipios 
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Sistemas de Agua y Organismos Descentralizados Municipales 
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8.- Obligaciones Administrativas 

 
 

Poderes y Autónomos 
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Paraestatales 
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Municipios 
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Sistemas de Agua y Organismos Descentralizados Municipales 
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9.- Obligaciones Respecto de los Recursos Federales 

 
 

Poderes y Autónomos 
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Paraestatales 
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Municipios 
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Sistemas de Agua y Organismos Descentralizados Municipales 

 
Nota: Este bloque no le aplica a los Sistemas de Agua y Organismos Descentralizados Municipales, debido a que a la fecha de la evaluación no 
contaban con recursos federales transferidos. 
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Resultados Generales de Cumplimiento en la Integración de la Cuenta Pública 
Municipal 
 
El cumplimiento general en la integración de la cuenta pública del ejercicio 2015 de los municipios del 
Estado de Coahuila es del 93 %, tal como se refleja en el siguiente gráfico: 
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A continuación se detalla el porcentaje de cumplimiento en la integración de la cuenta pública 
correspondiente al ejercicio 2015 de cada uno de los municipios del Estado de Coahuila. 
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Abreviaturas de los Entes 
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